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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. él Rey y la Reíñá Rógéiite(Q. D. G.) 
f  i'j¿ast’á Reál Fámilia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud,

S U M A R I O

lülssí&terl© ém I s ta d ® :
Cancillería.—Convenio especial de Comercio celebrado en

tré España y él Japón en 28 de Márzo de 1910.
W&kéím y ém U élfr :

Subsecretaría.—Anunciando la vacante de una plaza de Es
cribano de actuaciones.

Dirección general de Us Registros civil $ de la propiedad y del 
Notariado.—Anuncio de Notarías vacantes.

Rectificación á liñ anuncio de Notarías vacantes, publica
do en la Gaceta del 30 de Marzo último.

lilM lifárfé' éé' I&
Real orden desestimando las instancias promovidas por los 

individuos que se expresan, en solicitud de devolución de 
pesetas depositadas para redimirse del servicio militar 
activo.

é ®  M m lm n im  ;
Beales decretos de personal.
Real orden resolutoria de un expediente relativo al pago 

del impuesto de transportes de unos tubos de barro.
Escalafón general de empleados de Hacienda pública en si

tuación 'áctivá.
Banco BipoUéarío de España.—Situación éh 31 de Márzo 

de 1901.
Mtadsterl* ém ím

Dirección general de Correos y Telégrafos. —-Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia.

Mrccetón g'M&M de -—delación individual de inhu
maciones.

,  tadtarirlft, ":f
t& ra s  phMIm b :
Rectificación al reglamento para el régimen de este Minis

terio, publicado en ía Gaceta de 1.° del actual.
Dirección general de Obras públicas.—Otorgando á D. Nico

lás Suárez Inclán el saneamiento dé un trozo de marisma 
en la ría de Avilés.

Junta Sindical dél Colegio de Agentes de Cambió y Bolsa dé Ma• 
drid,.—Admisión de valores á la cotización oficial.

Consejo de Éígtádo:
Tribunal de lo Contencioso administrativo. — Relación de los 

recursos contencioso administrativos presentados ante 
este Tribunal.

I t ó ' |»>©VíaÉ«I^Í í
Universidad de Sfranada.— Anuncio de Escuelas de primera 

ensénáúzá vacantes en este distrito universitario.
Distrito 'tiMvcfáitiffió'de Valencia.—Relación dé las Escuelas 

de primera enseñanza vacantes en este distrito universi
tario.Junta diocesana de reparación de templos del Andbíépadó de 
Toledo.—Subasta de las obras dé^reparación éxtraórdi- 
nariá del templo parroquial de Seseña.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Estado demostrati-  ̂
vo y balance de las operaciones de contabilidad verifica

das por cuenta del presupuesto ordinario de la Villa 
hasta fin del mes de Diciembre último.

Ayuntamiento constitucional de Laredo.—Subasta de las obras 
para la construcción de un Mercado en esta villa.*

& Jia in S a ÍP A e léR  á@ *

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados especiales, 
militares, de primera instancia y municipales.

f r lk n a !  Supremo:
Pliego 44 de las sentencias ds la Sala de lo civil, corres

pondiente al tomo I dd año actual.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Convenio especial de Comercio celebrado entre 

España y el Japón en de Üarzo de 1 9 0 0 .
S. M. el R e y  de España, y en su Real nombre S. M. 

la R e i n a  Regente del Reino, y  S. M. el Emperador del 
Japón, habiendo resuelto, en cumplimiento de lo esti
pulado en el art. I del Protocolo firmado en Madrid el 
segundo día del primer mes del año 30.° de Meiji, co 
rrespondiente al 2 de Enero de 1897, celebrar un Con • 
venio especial de comercio, basado en el principio de 
la reciprocidad, relativo á los derechos de importación 
que se deben cobrar á los objetos y mercancías de cada 
una de las Partes contratantes á su importación en la 
otra, han nombrado á este efecto sus Plenipotenciarios, 
á saber:

S. M. el R e y  de España, y  en su Real nombre S. M. 
la R e i n a  Regente del Reino, á D. Luis de la Barrera y  
Riera, Caballero Gran Gruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica, Comendador de número de la Real y  dis - 
tinguida Orden de Carlos III, Gran Cruz de la Orden 
Imperial del Sol Naciente y  de Cristo de Portugal, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Emperador del Japón;

Y S. M. el Emperador del Japón al Vizconde Aoki 
Sinzo, Juini, Gran Cruz del Sol Naciente, Su Ministro 
de Negocios Extranjeros.

Los cuales, después de haberse comunicado sus pie - 
nos Poderes, hallados en buena y debida forma, han 
convenido y  pactado lo siguiente:

A r t íc u l o  I
Los artículos de producción ó de manufactura japo

nesa no estarán sujetos á su introducción en la Penín
sula española y  en las islas Baleares y Canarias ó otros 
ni más elevados derechos, cualquiera que sea su nom 
bre ó su denominación, que los artículos similares pro
ducidos ó manufacturados en cualquiera otra nación 
extranjera. No se concederán, sin embargo, á los pro
ductos del Japón las ventajas especiales concedidas 
á Portugal, ni aquellos privilegios especiales que pue* 
dan ser concedidos á los Estados fronterizos con obje
to de facilitar el tráfico de frontera, en tanto que di
chas ventajas ó privilegios sean exclusivos y  no sean 
disfrutados por algún otro país.

Recíprocamente los artículos de producción ó de 
manufactura de España, ó sea de la Península, islas 
Baleares y Canarias, no se someterán á su entrada en 
el Japón á déréchós diferentes ni más elevados, cual
quiera que sea su nombre ó su denominación, que 
aquellos á que se sometan los artículos similares pro

ducidos ó manufacturados en cualquier otra nación 
extranjera.

Queda mutuamente entendido que los artículos que 
atraviesen ó que sean transbordados ó depositados en 
los puertos ó países intermedios, serán asimilados á los 
artículos importados directamente, siempre que estén 
acompañados de un conocimiento directo.

Nó se mantendrá ni impondrá prohibición alguna á 
la importación de cualquier artículo producido ó fabri
cado en los territorios de cada un a  de am bas Partes 
contratantes en los territorios de la otra, cualquiera 
que sea su procedencia, que no sea igualm ente exten- 
siva.á la importación de los artículos similares produ
cidos ó fabricados en los demás países; sin embargo, 
esta disposición no es aplicable á las prohibiciones sa
nitarias ú ocasionadas por la necesidad de proteger la 
seguridad de las personas, del ganado y de las plantas 
útiles á la agricultura.

A r t íc u l o  II
No se impondrán otros ni mayores derechos ó car

gas en el territorio de cada una de am bas Partes con
tratantes, á la exportación con destino á los territorios 
de la otra de cualquier artículo, que los que son ó pue
dan ser impuestos á la expertación de los artículos si
milares con destino á los demás países extranjeros, ni 
se impondrá prohibición alguna á la exportación de 
cualquier artículo de los territorios de cada una de am
bas Partes contratantes con destino á los territorios de 
la otra, que no sea igualmente extensiva á la  exporta
ción de los artículos similares destinados á los demás 
países.

A r t íc u l o  III
No obstante la observación hecha en la última par

te de la segunda cláusula del art. XIV del Tratado de 
Amistad y Relaciones generales firmado el segundo 
día del primer mes del año trigésimo de Meiji, corres
pondiente al 2 de Enero de 1897, relativa á que la pri
mera cláusula del mismo artículo no será aplicable al 
trato especial reservado por España á las Repúblicas 
Hispano-americanas, y no extensivo á ningún otro país 
en cuanto al comercio y á la navegación se refiere, se 
conviene ahora en que ese trato especial será incondi
cionalmente aplicado al Japón desde el día en que en
tre en vigor este Convenio.

A r t íc u l o  IV
El presente Convenio será puesto en vigor inme

diatamente después del canje de las ratificaciones.
Ambas Partes contratantes tendrán el derecha,, 

transcurrido el plazo de cinco años, á partir del día ef n 
que este Convenio entre en vigor, de anuneiar á la 
otra su intención de terminarlo, y  á los doce meses de 
verificada la denuncia cesará por completo este Con
venio.

A r t ic u l o  Y
De este Convenio se liarán seis copias: dos en japo

nés, dos en español y dos en inglés; en el caso en que 
se encuentre alguna discrepancia entre los textos ja 
ponés y  español, se decidirá aquélla de conformidad 
con el texto in g lé s .

I A r t í c u l o  VI
Este Conve'nio será ratificado, y  el canje de ratifi

caciones tendrá lugar en Tokio tan pronto como sea 
s posible.
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En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios 
lo han firmado y sellado con el sello de sus armas.

Hecho en Tokio el 28 día del tercer mes del 33.a 
año de Meiji, correspondiente á 28 de Marzo de 1900.

(L. S.): Fimado.=Luis d e  l a  B a r r e r a  y  R i e r a .

(L. S.): F irm ado . = Y t c o m te  á o k i .

Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas e n  Tokio en día 30 de Marz o
de 1901.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R eina Regente del Reino,
Tengo en disponer que D. Julián Castedo y Fernán

dez cese en el cargo de Vocal Secretario de la Junta 
de Aranceles y de Valoraciones; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y 
otorgándole, en atención á sus dilatados servicios, los 
honores de Jefe Superior de Administración civil, libres 
de gastos.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzátz.

En nombre de Mi Augusto Hij'o el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal Secretario de la Junta de 
Aranceles y de Valoraciones á D. Eulogio López Vil- 
ches, Jefe de Administración del Cuerpo de Aduanas.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Unáis.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas 

en solicitud de que se.devuelvan las 1.500 pesetas con 
que redimieron el servicio militar activo los reclutas 
que se relacionan á continuación,*

El Rey  (Q. D. G.)? y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición por 
los motivos que se expresan en la relación indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1901.

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valen
cia y  Aragón.

R e k c x ó n  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

T E C I N E

PUEBLO

I A D

PROVINCIA

MOTIVOS

POR QUE SE LES DESESTIMA LA PETICIÓN

José Fernández Blanco.....................

Eugenio Molina Sánchez.................
Juan Miguel García Arnedo............
Miguel Lancerín Loviente.. . . . . . . .
José Irauzo Bug....................... ..........

Madrid 29 de Marzo de 1901.='W

Campo de Criptana...

Pefíaisordo..................
Corral Rubio..............
Castillazuelo..............
Villarluengo, domici

liado en extramuros 
de la misma, parti
do de la Palomita. .

EYLER.

Ciudad Real...

Badajoz..-........
Albacete-----..^
Huesca.............

Teruel............../

Por haber hecho uso de los beneficios de la re 
dención.

Por no haber resultado excedente de cupo.

> Por haber hecho uso de los beneficios de la re- 
1 dención.
)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general á consecuencia del incoado en la Adua
na de Cádiz por no conformarse la Viuda de R. Alcón 
y L. de Tejada con el pago del impuesto de transportes 
de unos tubos de barro por la partida 11.a del grupo de 
la navegación de segunda clase de la correspondiente 
tarifa, pretendiendo la aplicación del mencionado im
puesto por la partida 4.a de la misma, por tratarse de 
materiales de barro para construcciones:

Resultando que la Junta arbitral confirmó el pago 
protestado, y el interesado interpuso recurso de alzada, 
á pesar de que la cantidad controvertida sólo asciende 
á 45 pesetas, por haberle notificado la Aduana que po
día presentarlo con sujeción al reglamento de proce
dimientos económico-administrativos:

Considerando que se trata de tubos de barro barni
zados al exterior, con rebordes de enchufes y de 60 cen
tímetros de longitud, destinados á la conducción de 
aguas fecales, ó sea de un material de barro para cons
trucciones, y por tanto, comprendido en la partida 4.a 
de ja  tarifa mencionada, que por la generalidad con 
que está redactada comprende á todos los que, siendo 
de barro, tengan la aplicación indicada; y

Considerando que el expediente incoado en la Adua
na de Cádiz debe calificarse como de cuantía ib estima
ble, puesto que se trata de definir un concepto de la 
legislación, precisando ei alcance que á la partida 4.* 
untes citada debe darse;

El Re y  {Q. D. G.), y  en su nombre la  Reina Regente 
deí Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer la revocación 
del fallo de la Junta arbitral, y que los tubos de que se 
trata adeuden el impuesto por la partida 4.a de la na
vegación de segunda cl.ase, comprendida en la corres
pondiente tarifa.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Rectificación.
En el núm. 91 de la Gaceta  dé Madrid , correspondiente 

al día 1.° del actual, al publicar el reglamento para el régi
men de este Ministerio, han aparecido los siguientes errores 
materiales:

En el cap. 2.°, artículos 2,° y 6.°, donde dice: «Negociado 
de Patentes y Marcas», debe decir: Negociado del Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial.

En el art. 26, donde dice: «las plazas», debe decir: los pla
tos', y en el final, al consignar la fecha del reglamento, se ha 
puesto «Mayo», en lugar de Marzo.

Madrid 2 de Abril de 1901.=El Jefe del Negociado Central, 
Joaquín Aguirre.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DI ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
D. Vicente Castro y Legua (vecino de Madrid), contra la 

Real orden expedida por el suprimido Ministerio de Fomento 
en 18 de Noviembre de 1899, sobre provisión de varias plazas 
de Profesores numerarios entre Maestros de Escuelas Nor
males.

D. Felipe Calzada y Sánchez contra la Real orden expedi
da por ei Ministerio de Gracia y Justicia en 18 de Diciembre 
de 1900, por la que se separa al demandante del Cuerpo de 
Establecimientos penales, como Vigilante de segunda clase 
que fué del mismo.

B. Gabriel Fernández Mayoralas, vecino de Membrilla 
(Ciudad Real), contra el acuerdo de la Dirección g o eral de 
Contribuciones del Ministerio de Hacienda de 22 e Marzo 
de 1900, sobre defraudación de la contribución industrial 
por el concepto de fabricante de aguardiente da or ijo  (Ciu
dad Real).

D. Fernando Castillejo y Vasallo contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 15 de Enero 
de 1901, recaída en expediente instruido con motivo de la 
clasificación de la Obra pía instituida en esta Corte por Doña 
Manuela Lemaur y Franchi Alfaro.

D. Mariano Alarcón y Redondo contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 24 de Enero 
de 1901, sobre abono de servicios en su clasificación como ju
bilado.

D. Alfaro Palao y Neira contra el acuerdo de la Dirección 
general de Contribuciones del Ministerio de Hacienda de 5 
de Diciembre de 1900, sobre pago de contribución territorial 
por el albergue y depósito de agua de la Compañía Aguas de 
Burgos.

D. Manuel de Urdangarín y Echániz, Consejero Togado 
del Cuerpo Jurídico militar, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 19 de Diciembre de 1900, 
por la que se niega al demandante el derecho al percibo de 
11.250 pesetas anuales en la situación de reserva.

D. Pedro Galiana García, del comercio de Valencia, con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 22 de Noviembre de 1900, que le condenó á tri
butar por razón de la industria que ejerce como comerciante 
banquero, estando matriculado como corredor libre.

Doña Matilde Cagigal y Pezuela contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 de 
Noviembre de 1900, sobre derecho á pensión como huérfana 
de D. Vicente Ramón, Magistrado que fué de la Audiencia de 
la Coruña.

D. Faustino Gutiérrez Lizardí contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 5 de Enero de 1901, so
bre que se revoque la sentencia dictada por el Consejo de dis
ciplina de la Academia de la Caballería en la parte concer
niente á su hijo D. Claudio.

Compañía Bilbaína de Navegación (Bilbao) contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 1.° de Di
ciembre de 1900, sobre devolución de cantidades por diferen» 
cía de derechos por aplicación de distinta partida el expe
diente núm. 1 de 1900, referente al vapor Noviembre de dicha 
Compañía.

Doña Jesusa Díaz y Herbón contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 25 de Noviem
bre de 1900, sobre abono de atrasos de pensión,

D. Ernesto de Heredia y Ariza, Marqués de Bedmar, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas en 10 de Enero de 1901, 
referente á la expropiación de unos terrenos propiedad del 
demandante para la explotación de la mina los Reyes, pro
vincia de León.

D. Cayetano González Hernández contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 27 de 
Diciembre de 1900, sobre anulación de la venta de varias fin
cas que adquirió del Estado en término de Higuera de las 
Dueñas (Avila.)

Sociedad Larroche Lecuona y Compañía contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas en 28 de Diciembre de 1900, por la 
que se desestima la pretensión de dicha Sociedad sobre ate
rramientos en el dique Norte del puerto de Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias.)

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 30 de Marzo de 1901.= E i Secretario Mayor, J. Gon
zález Tamayo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaria
En el Juzgado de primera instancia de Ver gara se halla 

vacante, por cesación de D .s Antonio Bergali, una plaza de 
Escribano de actuaciones, qué debe proveerse ihtermamem 
te con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.Q y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por traslación 
entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente 
de lá Audiencia de Pamplona, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 29 de Marzo de 1901. =  E1 Subsecretario, Manuel 
Benayas y Portocarrero.

D irec cio n  g e n e ra l d e  lo s  R e g istro s  c iv il
 y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l n o ta r ia d o

Rectificación. 
En el anuncio de Notarías vacantes inserto en la página 

1.363 de la G aceta  de ayer, se dice equi vocadamente Santi- 
báñez, Zarz&guda, en lugar de SantibáñezZarzaguda, que es el 
ndmbre de un solo pueblo.

Madrid 1.° de Abril del901.=E l Director general, P. I., el 
Subdirector, J. A . García Labiano.

En el territorio del Colegio notarial de Granada se hallan 
vacantes las Notarías de Ssntisteban del Puerto y Albox, que 
corresponden á los distritos notariales de Yillacarrillo y 
Huérc&l Overa respectivamente, las cuales se han de proveer 
por concurso, como comprendidas en el 2,° de los turnos se
ñalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decre
to de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo a lo 
preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en 
la Real orden de 15 de Marzo de 1899. , ;

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 1.° de Abril de 1901. =E1 Director general, P. I., el 
Subdirector, J. A, García Labiano. ^
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B a n c o  H ip o t e c a r io  d e  E s p a ñ a

CONTABILIDAD 0ENERAL

Situación en 31 de Marzo de 1901*

■ I "* W  ■'  "... ""   ....   *...........   *........................ ................................
28 Febrero 1901. 81 Marzo 190^

Pesetas. Pesetr^
ÁOTIYO   — ----

A c c i o n i s t a s 30.000.000 30 (oOO.OOO
Caía y Banco de España.*.«* 33,541.121*17 3^ J43,1750l10
Oartera, ________      . __ * 412.154*81 529,046*80
Valores. *.. _*. *.. *.. .. 9.297.655*88 8,567.278*58
Prestamos hipotecarios * . * 88'.718.835*59 88.139.957‘38
Idem a corto plazo (artícu

los 7.° v 8.° de los Estatu
tos) . . . 609 ;m  509.000

Idem & Corporaciones. * * SlA,645*77 913,321*43
Hobiliario y material. ., .,* * * 19.164*65 11,177*50

Inmueble de la‘Sociedad:
Inmueble *. , , .  *  . * . . . .  2.196,255*35 2.196,255*35
Gastos de adaptación. . . *. *» 283.436*17 283.438 17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos.. • •, * 2.126.717* 16 1.890',431 "03
. Préstamos soore^yalores., * * • 12.704,077*50 . 15,183,046 50
Varios*.    . ,  .     • , . . . . . ,  8.398.832*78 ' 8.242.537 m

28 Febrero 1901. 81 Marzo 1901.

Pesetas. Pesetas.

k^ereses devengados y no
vencidos de préstamos  916.699*50 1.350,946*96

Cuentas corrientes— . . . . . . .  782.800*17 3.138.852*29
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados de s c o ota
dos al Tesoro .........  584.440* 17 537.765*30

Gastos generales:
Ejercicio de 1900 . . . . . . . . , . .  408,470'93 401.263*87
Idem de 1901      74,215 104.550*44

189.884.522*63 192.040.612*62

PASIVO
Capital social . . . . _______ _ 50,000.000 50.000.000
Reserva obligatoria.. . . . . . . .  2.877,177*39 2.877.177*39
Idem especial . . . . . . . . . . . . . .  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipo tocarías.     82.608,104*11 82.608.104*11
Varios» . ;       1.797.606*85 2.016.399*51
Cuent s corrientes y de de»

p utos  37.061.542*50 38.499.552*45
Infereses de anualidades pa

gados por anticipado  21.864*29 65.566*48

28 Febrero 1901. 31 Marzo 1931,
Pesetas. Pesetas.

Intereses corridos y no ven
cidos de cédulas hipote
carias ......... .........................; . 1.736.520*83 2.083.825

Idem y amortización de cé
dulas por pagar ....... 7.785.339*08 7.619.171*31

Efectos a pagar.,  18.545*11 32.220*42
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios  1.681.236*20 1.764.065*09
Descuento de pagarés de toe* 

mes nacionales negociados
al Tesoro.  .................................. 428.745 426.657*34

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res............................................. 513.911*14 513.911*14
Ejercicio de 1900...............   1.609.984*91 1.657.943*25
Idem de 1901.............................. 622.800*30 754.874*21

189.884.522*63 192.040.612*62

S. E. ú O .^M adrid 31 de Marzo de 1 9 0 1 .= El Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde.=V.° B .°= E 1  Subgo- 
bernador, E. Cánovas. X —706

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E stad o   relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Aya atamiento de esta Corte en el día f i 7  de M a rzo  de  1 9 0 1 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO' ENFERMEDADES DOMICILIOS
ABO*. Meses. Diae.

J>. Manual de Diego.................... ..............................................
Carmelo Ruano ....................................................................
José Castilla................................................................... ..
Braulio García..................... ......................................... ..
Manuel Alonso.....................................................................
Juan Gabriel Mermejo .......................................................
Valentín Robledilío.............................................................
Cesáreo Solana.............................................. ......................
Pedro Palomares .................................................................
Víctor Rodríguez.................................................................
Luis Torregrosa,.................................................................
Celestino Fernández..........................................................
Manuel Críes,................... ...................................................
Mariano Rodríguez.......................................... ..................
Tomás Salas....................................................................
Valentín Gurtín............................. ................ ....................
Julián Jimeno.........................................
Germán Bueno . . , , .  *, •*, . . __________. . . . . . . .
Eduardo Vela. • , . . . , . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . .
Angel Cobas ..........................................■. . .  •..................
Eulogio Otero........ ........................................................ .....
Victoriano Vülalba,............................. ................ ..
Luís Langa.............................., .............. ............................
Manuel Matunda......................... ..
Fulgencio Sánchez................................................... .... • ,.
José López.. - ............... ................................. . .  •................
Jetús Sánchez, —  ............... ................ .............................
Francisco Casero............. ..................... ..
Gregorio González,, ....................... ........... . . . . . ............
Miguel Gómez,, . .  * . . . « . . « *  • . . . , . . .  *. .  ..................

Feto masculino . . . . . . . . . . . . . , . . .  „ . . . .  •. •

Doña Angela González..................................................... „
Isabel Ortiz.............». . . . . ,  ¡
Andrea Prados............. . . . . .  * , . .  , .
Anastasia García.................. ,» .
Mercedes Rech................... ..........................
María Trinidad del Palacio................ ....................
Elvira González...................................... .....................
Antonia Sidor................................................... ..
Isabel Barrera.............. , . ......................................... .
Rita San Pedro........................... ............................... ....
Antonia Arnal......................... .....................................
Remigia Barroso................................................. ..
Adelaida Oliver..................... ..................................... ..
Leona Jiménez................... ...................... ............ .
Carmen Casado........................... .............................
Carolina Morros........................................................ .
Francisca Zapatero,................... .................................
María Pérez................ ....................................................
María Alcantis.......................................... ..
Mana Rives», *. .
Albertina González.,............................................ . . . . . .
Dplores Urgoito .............................
Mana de León, *•.»*«.*••«. .****. . ,«. . .  . *...... -.
Teresa Mír. . . . . . . . . . . . . ..........................1 . . . . . . . . . :
Nemesia Fernández..................................................
Valentina Panda .............................................. ..
Benita de Gómez................. .........................................
Patricia de Ayer........................ ............... . . . . . . . . .
Josefa Nabal..................... .................... . ..............
Isabel Barrera........................... ....................................

Una niña sin nombre................................................. ..
Feto femenino, . . . . . . . . . .  ...................... .............................

: Idem...................... ............................. .................... . ............
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Párvulo...................
Casado..................
Párvulo..................
Soltero............
Casado.. . . . . . . . . .
Idem........................
Soltero...................
Casado,.
Idem________
Soltero...................
Idem..,
Viudo ............... .... .
Gst-S&do- - - - -■, - -- .
Soltero.......... ..
Casado...................

■ -Soltero
Viudo,. . . . . .  . . . .
Párvulo..................

Soltero. . . . . . .  . .
; Casado,, .

Idem,, . .  . . . . .
| PflTYUló. , . .
S ^indo....

Idem. . . , . ,  „ , .  ,
Soltero.,,.............
Pftrruto

1 Idem, . , . . .  ---------
Idsm, . , . . . . .
Viudo .

p

.............
| PA l ¥ Íííu! ..■* ■■■■ . *

Iddm..-.
Casada
p f t r v v  lo

| Viuda..........
Loitota ..
Casada. . . . ______

: v íuda,, . .
Casada ........

¡, I n é j a l o .
\ ídem. . . . . .

Idem.......................

Párvulo , ..........
Viuda.................
Idem .... . . ___ _

■ Idem ,___ ■______ _
, Idem_____
¡ Adulto,. ,—  

Párvulo.,.----------

ídem______ t
Idem....... ................
Idem...

' Idem___*______
Idem* ------------------
Idem:— ,,  , . .  
Viuda............. ........

p
¡i *
!

Sarampión, ............... ... *............... ..................
Fiebre tifoidea...................................................
Fiebre gástrica grippal..................................
Gripp8........ .................................. ......................
Infección grippal........ .....................................
Tuberculosis............. .......................................
Idem.;...................................................................
Idem............................................................
Idem ....................................................................
Id em ............... ....................................................
Idem. .............................. ...................... ..............
Idem............... .................. ............................. ..

Endocarditis.................... .................................
Cardiop&tía.................. .............. .....................
Hipertrofia cardíaca.......................................
Bronquitis bronquial... . .  ................ ..........
Bronquitis. .••••.
Pneumonía. . . . . .  •. • ,. * • ¿. . .  * . . . . . . . . . . .
11em,........ ... W . . . . v . • i

C astroenterítis, ................................
Apoplejía cerebral....••  ................... ..
Id^m........ .. ..........................................
Idem .......................... ..........................................
Meningitis...................... « . . . .......................
Idem.1. ................................ .................................
Raquitismo............ ............... ..
Senectud .............................................................

p

Viruela........ ................................ '............... ...
Strampíón. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem ,................. ................................... .. ...........
Tuberculosis.....................................................
T*bes raesentérica.%................. .......................
Tuberculosis............................................ ..
Cáncer del estómago.......................................
Lesión orgánica,..............................................
Senectud .............................................................
Colapso cardíaco........... ...................................

Idem................................................ ....................
Idem............................ .........................................
Broncopneumonfa.............. ........................
Idem. , ....................................................... .
Hemorragia cerebral,-.....................................
Apoplejía cerebral.. ........................................
Hemorragia1 cerebral'# ..............................
Eñdoperícarditis . ................... ..
Encefalitis.

. Meningitis. <• •
Idem*.,. ,j#. . . . . . . . . . . .
Idem.*'* «-#

A trepsia...................................................... ...... #
Idem ................................................ ...................
Idemv . * *. * *
IdCm •* - - -»

Sen retento,.. . . ........ ................ .
Sin diagnóstico............................................

p
p
»

Serrano, 54.
Espejo, 17.
Carranza, 13.
Hospital Provincial.
Idem.
Atocha, 20.
Aguas, 4.
Noviciado, 8.
Invencibles, 4.
Berrugc ete, 5.
Hospital Provincial,
Idem.
Carnero, 2.
Colón, 5.
Travesía de Cabestreros, 3. 
Ayala, 10.
Pelayo, 5.
Provisiones, 14.
Plaza Mayor, 28.
San Bernabé, 12.
Hospital Provincial.
Idem.
Leganitos* 36.
Madera, 42.
Hospital Provincial,
Plaza de la Cebada, 10.
Plaza de Bilbao, 8.
Tribuiste, 17.
Carretera de Extremadura, 1. 
Hospital Provincial,
Lepanto, 2.

Hospital Provincial.
Amor de Dios, 8. 
Embajadores, 97.
Amparo, 38.
Fomento, 40.
Carranza, 20.
Caballero de Gracia, 29. 
Salitre,
San Bartolomé, 18.
Ventosa, 5.
Sandoval, 18.
Lavapiés, 38.
Aguila, 7.
Fuencarral, 35.
Bravo Murillo, 10.
Lope de Hoyos.
Juan Herrera, 5,
Fernando el Católico, 1. 
Toledo, 98*
Hospital Provincial.
Conde Duque. 1.
Puerta de Moros, 2.
Claudio Coello, 52.
Plaza de las Salesas, 5.
Paseo de la Florida, 17. 
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Topete, 22.
Minas, 28.
Paseo de la Florida, 1.
San Bartolomé, 18.
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R e s u m e n  p o r  c a u s a s d e l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 28 de Marzo de 1901.= E 1  Director general, Angel Pulido.

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e s t a  c o r t e  e n  e l  d i a  2 8  d e  M a r z o  d e  1 9 0 1

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD ■ ^

NOMBRES
Año*. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D frrp.íyrvrirt Sain55 . .  .................................. .......................................... 16 »' > Soltero............. Sarampión................................ . Hospital Provincial, 
Paseo Imperial, 9.Tlriñfnnqn Pslmero , .  ......................... > 9 > Párvulo................. Idem... ..................................................

Enífanio Tiftinela. ..................................... .. 14 > > Soltero Fiebre infecciosa grippal............................ Postigo San Martín, 6. 
Arco de Santa María, 3. 
Cava Alta, 10.

Mipriftl fí*on7álft7i . . . é ............... .........................• 17 > y Idem....... *............. Idem................................................................
Sjnifiivírn Otftrn. . . . .  . . 3 > Párvulo................. Tabes mesentérica.........................................
M  R unpl PÍT iilln  . .  - . ...................... .. .  . ............. 25 > > Casado .................. Tuberculosis....................... ........................ Méndez Alvaro, 85.
Tncp (rllftfí . . . . . .  . ..................... .............. ................. d 65 > » Idem...................... Insuficiencia m itral.................................... San Roque, 2. 

Buenavista, 43..Tnop írOTi 7 fi 19,7,. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 40 > Idem................ Estrechez aórtica..........................................
Fnm'líft Vflllfl . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . > 7 > Párvulo................. Bronquitis.......................... . Luisa Fernanda, 21.
NÍPolÁC! írBTñífl. . . .  ____. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 > » Viudo................ Idem .....................r. ........................................ Hospital Provincial. 

Antonio López, 5. 
Morejón, 3. 
Tarragona, 9. 
Serrano, 36.

Rqf«p| fxori?álP7: . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 67 > > Casado........... Idem ...............................................................
SpTI Clin t-rH tpÍs . . . . . _. . . . . . . . . . 3o » Idem...................... Idem...............................................................
Tümilin Onpvací . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 2 > » Párvulo................. Idem ................................................................
M#fí*p1ÍTiri dpi Tí r ttI n . . . .  . . . . . . . . 1 > > Idem ..................... Idem ............................... ...............................
Mni*íflnn f T - n m .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . 70 > > Viudo....... . Idem.......................................................... . Don Pedro, 5.
líílnfiTfin Trivill i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 * > Casado. . . . . . . . . . Pneumonía..................................................... Primavera, 4.
Pqhln Frpiya, . . . . . .  . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . 30 > » Idem..................... Idem............................................................... Luciente, 9.
Tnrihio Mflrtínfl?. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 1 > » Párvulo................. Broncopneumonía......................................... Mediodía Chica, 4.
AIfnnsn íTr*p.ír . . .  . .  . . .  . .  . . . . . .  . . . . . > 1 i» Idem. . . . . . . . . . . . Enterocolitis.................................................. Luzón, 11.
PnriiTi frí»rPÍR . .  . .  . . . . . . . . . . . 62 » > Casado ................. Peritonitis..................................................... Dos de Mayo, 8.

Mayor, 30.
Carretera de Extremadura, 20.

Eranf»icií*,o Minffo . . . . . . . . . . . . .  . .  ................. 2 » 2> Párvulo................. Meningitis......................................................
.Tnfin AIvaro . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > > Idem Idem...............................................................
Cíttfííinn Silho7ft . . .  .............................. > > 18 Id®m. . . . . . . . . . . . Atrepsia......................................................... Hospital Provincial. 

Idem.TTpfo Tinssculino ................................... > > > >

TVftf?« Tocpfíl Í t í í T * P Í . _• . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . » i Párvulo.. . . . . . . . . . Sarampión..................................................... San Isidro, 15.
"Rririnnofíí "RrjTP . . . .  . . . . . . . . . . . . 3 > Idem.... . . . . . . . . . Idem........................................ Paseo de las Delicias, 20.
í ío r m p n  A H rí a 1 tn wn r ............................. .. 38 > Casada......... ......... Nefritis puerperal......................................... Barquillo, 4.

Hospital de Jesús Nazareno. 
Florida, 14.

TTnwanía N a v n r r n  . . . . . . . . . . 24 > > » Viuda.......... Arterieesclerosis............*.........................
U n 1*71 o rtínn f-í-Q rPÍfl . . . . . . . 67 > > Soltera........... Endocarditis. • * .. ................... .....................
Hánílifl# Tnrrpc! . . . .  . . . . . . . . . . . . 2 > » Párvulo................. Bronquitis..................................................... Ronda de Atocha, 19. 

Eloy Gonzalo, 29.Lfotptsrifl MfirmÍ7íi . . . . . . . . . . . . . . 1
>

> Idem...................... Idem..................................................... ..........
Mari* Pinilln. _____ . .  . . . . . . . . . . . . . 6 > Idem...................... Idem.................................................... .. Ayala.
Hlr»f í 1 rlp A lnnciA . . . . . . . . . . . . . . . > 1 Idem Idem...................... ........................... . Palafox, 17.
Fplin a  H p .1 V a l l e  . .  . . . . . . . . 49 » > Viuda..................... Bronquitis aguda............................ Meléndez Valdés, 18.
Tr»APpnplft fí-srPÍJi . . . .  . . . . . . . . . . . 2 > > Párvulo. Broncopneumonía......................................... Carretas, 16.
I?T*STIOÍC!Pft M  O 1*1" 1 TI P7 . . . . . . . . . . . 47 » > V iuda.................... Idem....................................... ......................... Martín de Vargas, 18.
T)i>íf»ífio M n n t A ^ i i  . . . . . . . . . 69 > Idem .................... Idem............................................. .................. Monteleón, 7.

R u i?  . . . . . . . 50 > Casada.. . . . . . . . . . Idem ............................................................... Toledo, 4.
M ím iftla  17n c t  ATrt . . . . . . . . . 87 > - - > Viuda .................... Idem.......................................... ..................... Hospital Provincial. 

Claudio Coello, 19..T n lís n s  A 1 m ñ.s . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 52 > > Idem....... .. Degeneración grasosa hepática.......... .
Tnopfn Tnnn . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . 34 > > Soltera. . . . . . . . . . . Embolia cerebral............... .................. . Lavapiés, 18.
Rnnf> R a rn sn d A T  ._  . . . .  . . . . . . . . . . . 76 » > Viuda.................... Esclerosis cerebral......................................... Leganitos, 2.
T r í fn n a  TTnmí nffiiAT _ . .  . . . . . . . . . . 5 > 

’ >
. > Párvulo............... Meningitis aguda..................................... Bailón, 17.

T71aÍcA rj-ATTI 07 _ . . . . . . . . 5 > Idem,. . . . . . . . . . . . Eclampsia....................................................... Antonio López, 30.
Lfni'ifl |s#Ti7 . . . . . . . . .  . . . . » 5 Idem......... Idem............................................... ................ Sombrería, 10.

a * 1Q Pííí '̂n . .  . . . . . . . . . . . 56 > > Soltera.................. Demencia senil,...................... Hospital Provincial. 
Idem.T a ro a e  O n íntnilfl. . .  . . . . . . . . . . . 67 í » Idem....................... Idem............ ...................................................

Tripa T o v&ir\ . ______  . . . . . .  . . . . . . . . . . . 92 V iuda.................... Senectud......................................................... Idem.
17 ii firon í q fia n  f . . . . . . . . . . . 85 > » Soltera................. Idem ................................................ .............. Rosales, 14.
n « r m A T i  T r>P7 . . . . . . . . . . . . . . . . . » > 20 Párvulo........ .. Sin diagnóstico............................................. Pelayo, 69. 

Rosales, 10.R l n í c q  P¡.q|qTi 20 » > Soltera................... In toxicación ..................................... .
R a tn  f  ATÍl uD Í H O . » > » > » Lista, 8.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen saa tari;? de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eoi» 
8J¿n?dP-B en-el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la nccigiaac 
de'eiécutar k s  disposiciones establecidas sobre aislamiento ds ias personas y desinfección de ja s  materias contumaces y. de las habitaciones de loa enfermos»

t.t.tulla se consignarásn k s  defuncit.n^s ocurrida.? por aecidetit^, homicldic» suicidio y ejecuciones de pana'capital*
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Resumen p o r  causas d e  las defunciones.
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Mad̂ íiii 29 de Marzo de 1901. -—El Director general, Angel Pulido.

(1) " tía adoptado esta clasiikación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con 
iigDT,\ en el grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto contagiosas implican la necesidad 
á§ ejticu1 -ir las d siusiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los eofermos

(2) K*. esta cas lia se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

Dirección general de Correos y Telégrafos 
Correos.

S e c c ió n  1 .º-  N e g o c ia d o
Debiendo proceder se á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
desdf 'ficina de Correos de Zu márraga a la de Gñate, bajo 
el tipo máximo de 1.500 pesetas anuales y demás condiciones 

. del pliego que está de manifiesto en el G-obierno civil de Gui
púzcoa v en las oficinas de Correos de San Sebastián» Zumá- 
rrag* )ñate, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu- 
13 1.° j:, título II del reglamento para el régimen y servi
cio d r nno de Correos aprobado por .Real decreüo de 7 de 
Junir 1898; se advierte al público qne se admitirán las 
propon ]eiones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se prt o  ten en dicho Gobierno y en las Alcaidías de Zumá- 
rraga * )ñate hasta el día 4 de Mayo próximo, á las diez y
siete i *-'S, y qne la apertura de piiegostendrá lugar en el re
petid c 1 * bierno civil el día 9 del citado Mayo, á las once horas.

Míu rid 28 de Marzo de 1901. =  El Director general, F. 
La vi fie

Modelo de proposición.
D. F. de T.f natural d e    vecino d e  según cédula

persoju J núm. .....   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
de ..... íen letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella jjor 
separólo la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.! —0

De: do precederse á la celebración de subasta para
contr  ̂ el transporte de la correspondencia pública en ca- 
rruaj e?de la oficina de Correos de Padrón á la de Puebla 
de O , miña!, bajo el tipo máximo de 4.500 pesetas anuales y 
deim ‘ ) adiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierna ei ni de Coruña y en las oficinas de Correos de esta ca
pital en las de Padrón y Puebla de Caramiñal, y con arreglo 
a lo pimeptuado en el capítulo 1«° del título II del reglamento 
para régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real > creto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de II 1 clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las 
Alca! das de Padrón y Puebla de Caramiñal hasta el día 4 de 
Maye próximo, á las diez y siete horas» y que la apertura de 
pliega ¡ tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 del 
citadn M vyo, á las once horas.

M ídríd 23 de Marzo de 1901. =  El Director general, F. 
La vi ñ v.

Modelo de proposición*
B. P. de T,, natural de vecino d e  , según cédula

persone! núm . se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes eolito Lias en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral, Y jm ¡) seguridad de esta proposición» acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

fFeeha y firma del interesado.) —S

1HY. n 'o precederse á la celebración de subasta para, con
tratar e ti ^nsporte de la correspondencia pública á caballo y 
8'ú Ck . j i : . . , ;  I.« L, C , . : d e  Plasencia á la de
Casas del I uerto de Tornaracas» bajo el tipo máximo de 8.000

#

pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está te ma
nifiesto en el Gobierno civil de Cáceres y en las oficinas de 
Correos de esta capital y de Plasencia, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo í.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcal
día de Plasencia hasta el día 4 de Mayo próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 9 del citado Mayo, á las once 
horas.

Madrid 25 de Marzo de 1901. =  El Director general, F. 
Lavíña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde  á ..... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —0!

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la estación férrea de Pintueles á la oficina de Correos de 
Ribadesella, bajo el tipo máximo de 2.699 pesetas anuales y- 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el'Go
bierno civil de Oviedo y en las oficinas de Correos de esta ca
pital y en las de Pintueles y Ribadesella, y con arreglo á lopre- 
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo áe Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las A l
caldías de Pintueles y Ribadesella hasta el día 4 de Mayo 
próximo, a las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tend a lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 del citado 
Mayo, á las once horas.

Madrid 25 de Marzo de 1901.= El Director general, F. 
Lavíña.

Modelo de proposición.
D. F. de Y.» natural d e  , vecino d e    según cédula

personal núm...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio dé.....
Íen letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
fuidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 

para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se-

E arado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
aber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras pública»,
Puertos.

Examinado el expediente incoado con motivo de la auto
rización solicitada por D. Nicolás Suárez Inclán para el sa

neamiento de un trozo de marisma en la ría de Avilés, sito 
en la cuenca del río Raíces, con destino á usos agrícolas: 

Considerando que los informes emitidos por el Alcalde de 
Avilés» Junta provincial de Sanidad, Ingeniero Jefe de la 
provincia, Comandante de Marina y Gobernador civil de 
Oviedo son en todo favorables á esta concesión:

Considerando que han tenido debido cumplimiento las 
prescripciones señaladas en la instrucción de 20 de Agosto 
de 1883:

Considerando que esta petición no ha producido protesta 
ni reclamación alguna;

S. M. el Rey (Q. D. G.)f y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por está Direc
ción general, de acuerdo con los informes emitidos por las 
Autoridades antes citadas, ha tenido á bien otorgar á D, Ni
colás Suárez Inclán la autorización solicitada para hacar las 
obras necesarias para el saneamiento de una marisma en la 
margen derecha del río Raíces, aprovechando los terrenos de 
la misma para el cultivo» con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo ■ á los planos del 
proyecto presentado que acompaña al expediente, firmados

I por el Ingeniero de Caminos D. Ramón Hernández Mateos, 
en Avilés, el 30 de Enero de 1899, quedando su construcción 
y conservación bajo la inmediata vigilancia dsl Ingeniero 
Jefe de la provincia.

2.a Antes de dar principio á los trabajos deberá el conce
sionario acreditar ante el Ingeniero Jefe haber constituido en 
la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de Oviedo la 
cantidad de 28 pesetas 19 céntimos como fianza, que le será 
devuelta á la terminación de las obras.

3.a El Ingeniero Jefe ó subalterno que designe procederá 
al replanteo con asistencia ó representación del concesiona
rio  ̂ levantándose acta y plano por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación de la Superioridad, y 
una vez obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al concesio
nario, archivándose el tercero en la oficina de Obras públicas 
de la provincia.

4ia Las obras deberán empezarse dentro de los dos prime
ros? meses, á partir de la fecha en que se publique esta conce
sión en la Gaceta db Madrid, y quedar terminadas en el 
plazo de un año; á contar de la misma fecha.

5.a Una vez terminadas las obras de saneamiento, el In
geniero Jefe ó subalterno delegado por él verificará un dete
nido reconocimiento de las mismas; y si las encontrara con
forme con los planos y prescripciones impuestas, redactará 
por triplicado acta, á cuyos ejemplares se dará el mismo des
tino que á los del acta de replanteo*

6.a Los gastos que se originen con motivo de los replan
teos, reconocimientos, inspección y vigilancia de las obras, 
serán de cuenta del concesionario, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

7.a El concesionario queda obligado á practicar Ias~ ope
raciones necesarias para que á los dos años de terminadas 
las obras de saneamiento se hallen cultivados en teda iu ex
tensión los terrenos concedidos, sin. cuyo requisito no se le 
considerará en plena posesión de los mismos.

8." Igualmente queda obligado á mantener en buen esta-
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do de conservación las obras de saneamiento y aprovecha
miento de los terrenos, no pudiendo destinarlos á otros usos 
sin la autorización competente.

9.a Esta concesión se entenderá otorgada á perpetuidad y 
Sin perjuicio de tercero, quedando sujeta á las servidumbres 
de salvamento y vigilancia que la ley impone á los predios 
lindantes con el mar.

10. En el caso de que para la mejora del puerto de Avilés 
ó para otra obra de las mencionadas en el art. 50 de la ley de 
Puertos, fuera necesario ocupar en todo ó en parte los terre
nos objeto de esta concesión, se procederá con estricta suje
ción á lo que en dicho artículo se previene.

11. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las presentes condiciones dará lugar á la ca
ducidad de la concesión, y una vez declarada ésta, se proce
derá con arreglo á lo que dispone la ley general de Obras pú
blicas y el reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, digo 
á V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de la pro
vincia é interesado para los efectos consiguientes, incluyén
dole un ejemplar del proyecto indicado. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1901.=E1 Director ge
neral, Diego Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo.

Junta sindical del Colegio de Agentés 
de Cambio y Bolsa de Madrid,

Admisión de valores á la cotización oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que le 

confiere el art. 69 del Código de Comercio y el 31 del regla
mento general de Bolsas, ha resuelto que sean incluidas en 
la contratación pública y admitidas á las cotizaciones oficia* 
les de Bolsa las 7.500 acciones al portador, números 60.001 
á 67.500, de 500 pesetas ó francos una, emitidas por la Socie
dad anónima Compañía de los ferrocarriles Andaluces, con 
iguales derechos y condiciones que las 60.000 que ya tiene 
en circulación, sin perjuicio de que pueda adoptarse igual 
resolución por las restantes acciones hasta las 12.000 crea
das por la misma Compañía en su junta general de 30 de 
Junio de 1900, para representar el aumento que hizo en su 
capital por seis-millones de pesetas ó francos, á medida que 
se vayan emitiendo, é inscribiéndose en el Registro mercan
til, previo el desembolso de todo su valor.

£o que se anuncia al público á los efectos oportunos.
Madrid 30 de Marzo de 1901. =V .* B.°=E1 Síndico Presi

dente, Francisco Echevarría.= El Secretario interino, Juan 
Esteve. X—707

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
U n i v e r s i d a d  d e  G r a n a d a .

Prim era enseñanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 del regla
mento vigente de provisión de Escuelas, se anuncian las va
cantes que á continuación se expresan, las que han de pro
veerse por concurso de ascenso.

ciase Dotación.
DISTRITO MUNICIPAL * _  _ GRADOde Escuela. —

Pesetas

P rov in cia  de G ranada.
Granada .......... . De niños.. .  Superior. .  2 .25G
M otril .......... .................... Idem  Idem   1.650
Granada (Hospicio)  Idem.. . . . . .  Elemental. 2.000
Caniles..............................  Id em ....* .. Id e m ...... 1.100
Granada................ .. De n iñas... Superior.. 2.250
Idem .  .................-...........  Idem . . .  Elemental. 2 .000
Motril............................... .. Id e m ... .. ..  Id e m ...... 1.375
Lanjarón.................. Idem .... . .. .  Idem .... . .  1.100
Castril................................ Id e m ... . . . .  Idem... . .  1.100
Albuñol............... * .••..... Idem  Idem.. . .  1.100
Granada...........................* * Auxiliaría de párvulos.. 1.375
L o ja ...  ........ ...... .. Escuela depártelos. . . .  1.375
Motril................... *............ Idem id .........................  1.375

P ro v in c ia  de Jaén .
Jaén (Auxiliaría)    De n iños... Elemental. 1 100
Pozo-Aicún ..........  Id e m ... .. ..  Id e m ...... 1.100
Idem, o. . . . . . .  c .- ... Idem... . . . .  Idem..  1 100
Carolina..................... De n iñas... Idem  1.100
Baños  ........ .. Idem  Idem .,* ... 1.100
Los Villares.......................  Idem ... Idem  1.100
S ile s ................................... Idem  Idem  1.100
Pozo-A lcón    ................  Idem  Idem  1.100
Ibros   ...................... Idem   Idem   1.100
Valdepeñas......................... Idem  Idem  1.100

P ro v in c ia  de A lm ería .
A lm ería.............................. De n iñ os... Superior.. 2.250
Adra (Auxiliaría)  Idem... . . . .  Idem  1.100
Huercal Overa..................  Idem   Elemental. 1 375
Lubrín................................. Id e m ... . . . .  Idem   1.100
Arboleas.............................  De niñas.. .  Idem  1.100
Vélez B lanco. .................. Idem.. . . . . .  Idem   1.100
Alm ería..................... Auxiliaría de párvulos.. 1.100

P rov in c ia  de M álaga.
Málaga (A uxiliaría)  De n iñ os... Elemental. 1.375
G aucín ............................... Idem  Idem  1.100
Alhaurín de la Torre  Idem.. . . . .  Idem  1.100
Estepona............................ Idem  Idem   1.100
Periana............................... Idem  Idem ; 1.100
Casar abónela.................... Idem... * . . .  Idem  1.100
T orrox ..................... .........  Idem . . . . .  Idem   1.100
Valle de Abdalajis  Idem ...  Idem   1.100
Málaga (Auxiliaría)  De n iñas.. Idem ....* . 1.375
Algarrobo  .............. Idem  Idem  1.100
Manilva ,......»*••*••• Idem ... «m-..- Idein.-...•. ■' 1.100.
Ríos-ordo!.........................  Idem..  Id e m ...... 1.100
Cómpeta * . . . . - ........  Id e m ... . . . .  Idem ... . .  1.100

Las instancias, dirigidas á este Rectorado, se presentarán 
en la Secretaría general de la Universidad durante las horas 
de oficina, en el improrrogable plazo de treinta días, á contar 
desde el siguiente al en que este anuncio aparezca en la Ga 
ceta de Madrid, acompañando la hoja de servicios debida
mente certificada, dentro del plazo de la convocatoria.

Conforme al art. 31 del reglamento vigente, sólo pueden 
concursar los Maestros que lleven dos años por lo menos en 
Escuelas dotadas con el sueldo inmediato inferior á la que 
pretendan. ^

Los motivos de preferencia, en este concurso, son los que 
determina el art. 34 del reglamento orgánico de primera en
señanza.

Granada 26 de Marzo de!901.=E i Rector, Dr. Eduardo 
G. Sola.

D istrito  u n iversitario  de Valencia. 
Secretaria general.—Prim era enseñanza.

Relación de las Escuelas meantes en este distrito universitario, 
que han deproveerse por concurso de ascenso, según preceptúan 
el art. 29 y siguientes del reglamento orgánico de primera en
señanza de 6 de Julio último.

LOCALIDAD Clase Sueldo Retribuciones.i . u u a h u a u  dQ l 0 g a l  ^

donde radican las vacantes. Fsnnoinc “1 Pesetas Pesetas.

P rov in cia  do A licante.
Escuelas de niños.

Elche ••••• Superior.. 1.9C0 Los legales.
Villena.......................... . Elemental. 1.375 Idem.
Castalia..............................  Idem  1.100 Idem.
Monóvar.............................  Idem  1.100 Idem.
Villajoyosa........................ Idem  1.100 Idem.
Onil.................................... Id em ...... 1.100 Idem.

Escuelas de niñas.

Elche......................... .. Elemental. 1.650 Los legales.
V il le n a . . . . . . .  ............. Idem   1.375 Idem.
Novelda.............................  Idem  1 875 Idem.
San Juan............................ Idem  1.100 Idem.
Gata . . . . . . .  *  ............ I d e m ... . .  1.100 Idem.

Escuelas de párvulos.

V illa jo y o sa .................... Párvulos.. 1.100 Los legales.
P ego ............................... Id em ...... 1.100 Idem.
Jijona .  ..........  Idem  1.100 Idem.
Pedreguer.........................  Id em ...... 1,100 Idem.

P rov in cia  de A lbacete.
Escuelas de niños.

Caudete....................... . Elemental. 1.100 Los legales.
Chinchilla.........................  Idem..  1.100 Idem.
Muñera........................... . Idem   1.100 Idem.

Escuelas de niñas.
Alfnansa  ................ Elemental. 1.100 Los legales.
Nerpio................................. Id e m ,.. . .  1.100 Idem.

Escuelas de párvulos.
Albacete (Auxiliaría de 

párvulos).. .  *................ Párvulos. 1100 Los legales.

P rov in cia  de Castellón.
Escuelas de niños.

Almazora...........................  Elemental. 1.100 Los legales.
Albocácer.............................e I d e m ... , .  1.100 Idem.

Escudas de niñas.
Castellón...........................  Elemental. 1.650 Los legales,
Villarreal  ........  Idem  1,375 Idem.
Morella.................... Idem -----  1,100 Idem.
N u le s ,.. .................. Idem. . . . ,  1.100 Idem.
User as. ............... Idem . 1.100 Idem,
Villafamés.   Idem. . . . .  1.100 Idem.

Escuelas de párvulos,
Villarreal................... Párvulos.. 1.375 Los legales.
B orriól  ......... * ; . . . . . .  Idem... . . .  1.100 Idem.
San Mateo.................. . . . . . .  I d e m .,. . .  1.100 Item.

';,í 'P rov in cia  "«fe M u rcia .
Escuelas de niños.

Lorca.. . ........ . .  *. *   Elemental. 1.650 Los legales.
Yecla......................... .. Id e m ... ,. 1.375 Idem.
A g u i la s . . . . ................. Idem . . . . .  1.375 Idem,
Fortuna....................... Idem  1.100 Idem.
B la n c a ., . .   ..........  Idem. . . . .  1.100 Idem.
A r e h e n a .. .. .    Idem  1.100 Idem.
Fuente-Alamo... (Cartage

n a ) .................................  Id em ... . 1.100 Idem.
Pozo-Estrecho... (Cartage

na)  ......................  Idem   1.100 Idem.
Auxiliaría, casa de Mise

ricordia .  .....................  I dem . . . . .  1.100 Idem.

Escuelas de niñas.
Cartagena...  .............. Superior.. 2.250 Los legales.
L orca ........................ . I d e m ... . .  1.900 Idem.
Yecla  ......... Idem  1.625 Idem.
Santa Lucía (Cartagena). Elemental. 2.000 Idem.
L o r c a . . . . . . . ....................  Idem  1.650 Idem.
Y ecla ...................... ..........  Idem  1.375 Idem.
B lanca   .......... Id em ...,., 1.100 Idem.
Bullas  ............  Idem  1.100 Idem.
Aljorra (Cartagena). . . . .  Idem. . . . .  1.100 Idem.
Abanilla., . í   ................. Idem... . . .  1.100 Idem.
A lham a................... Idem . . . . .  1.100 Idem.

Escuelas de párvulos.

Yecla........................... .......  Párvulos., 1 375 Los legales.
Cehegín . I d e m 1 100 Idem. j
M o lin a ... ,, ,*  .......... Idem  1.100 Idem,

l o c a l i d a d  Clase ? uel? 0 Reí n o lic io n es .
 ̂  ̂ de le g a l .

donde radican la s  va ca n te i.
 ___________________________ esc u e la s . P ese ta s  ’ ¿etas.

Provincia de Valencia.
Escuelas de niños.

Regencia de la Escuela 
práctica agregada á la 
Normal de Maestros de
esta ciudad. . . ...............  Superior.. 2.250 Lo < legales.

Casa Hospicio de la Mise- 
ricordia (Valencia)  Elemental. 2.000 Idem.

Escuelas de niñas.

Játiva. . . ......................... . Superior.. 1.625 Loi legales.
Benigamm.........................  Elemental. 1.100 Idem.

Escuelas de párvulos.

bullera..............................  Párvulos.. 1.375 Lo legales.
Sagunto.............................  ídem   1.100 Idem.

Lo que se anuncia para conocimiento de los inf, ruados 
quienes deberán presentar sus instancias documente - en la 
Secretaria general de esta Universidad en el precisa . rmino 
de treinta días, contados desde el siguiente á la pu ' ¿ación 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 21 de Marzo de 1901.=E1 Vicerrector, tefael de 
° loriz* 925—M

Junta  d iocesana de con stru cción  y repar a ción  
de tenmplos del A rzob isp ad o  de T oled o.

, En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 <'■• Marzo 
de 190I, se ha señalado el día 26 del corriente de i te; l , á la 
hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordi *ia del 
templo parroquial de Seseña, de esta diócesis y provincia, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante canti
dad de 4.939 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicat iva del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte n esta 
subasta, la cantidad de 246 pesetas 99 céntimos en dinero ó' 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por teeal de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del n: c do que 
previene dicha instrucción.

Toledo 1.° de Abril de 1901.= El Presidente, P. O., te Juan 
J., Obispo de Titópolis.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha . . . . .d e  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete i tomar
á.su cargo la construcción de las mismas, con estríete suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por L canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

A d v e r t e n c i a .  No podrá pasar á la otorgación de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subaste, sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho 
el importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r id  y del 
Boletín oilcial de la provincia á que pertenece la obra. —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento con stitu cion a l de Laredo

Subasta de las obras para la construcción de un Mercado
en esta villa, excepto la cimentación, que esté hecha.
No habiéndose podido llevar á efecto en el mes de Enero 

último, por falta de licítadores, la subasta que se intentó 
para la ejecución de las expresadas obras, acordó el Ayunta
miento, en la sesión del 4 de este mes, aumentar el 15 por 100 
sobre el importe del material, Guyo presupuesto formó el Ar
quitecto D. Eladio Laredo, de conformidad con las observa
ciones del mismo Arquitecto.

Así que, importando el anterior presupuesto del material 
de obras 46,920 pesetas y 7.038 pesetas el 15 por 100 de au
mento, resulta que el importe de dicho presupuesto del ma
terial es de 53.958 pesetas, y añadiendo á dicha cantidad el 14 
por 100 de ley, ó sean 7.554 pesetas 12 céntimos, el presu
puesto total de las obras es de 61.512 pesetas 12 céntimos, 
por cuya cantidad tiene acordado el Ayuntamiento que se 
anuncie la actual subasta.

Tiene acordado también el Ayuntamiento señalar la hora 
de las diez de la mañana del domingo 5 de Mayo próximo
Í>ara que se efectúe dicha subasta, en el salón de sesiones de 
a Casa Consistorial, conservándose, por lo demás, las mis

mas condiciones^ facultativas que se publicaron en el Boletín 
oilcial de la provincia los días 21, 23 y 24 de Noviembre últi
mo y en la G aceta de Madrid el 30 del mismo mes de No
viembre, y conservándose también las condiciones económi
cas que se publicaron con las respectivas fechas en los men
cionados periódicos oficiales, aunque con las notificaciones 
que son consiguientes, según el tipo de las 61.512 pesetas 12 
céntimos que señala para esta subasta.

Laredo 14 de Marzo de 1901.=E1 Alcalde, Julio V. Fuen- 
tecílla. , — S



38 3 Abril 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 93

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

AÑO D E  1900 PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.— Negociado de Contabilidad.

Mstado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin  del mes de Diciem bre de 1900.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

B U H E H A B I ! i l L D i i

C 6 dito 

p resn p  stoo

para 1900.

Pesetas,

Devoluciones.

Pesetas.

TOTAL

Peseta*.

RECAUDACH

Hasta ñn 
del mes de Noviem

bre de 1900.

Pesetas»

5n  o b t e n id a

En el mes
de Diciembre 

de 1900.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso de ingreso» 
sobre 

los presupuestos.

Pesetas,

1.°—Propios................... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.110*80 > 2.110*30 164*82 14*86 179*68 1.930*62

I.®—Montes.. . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000 > 8.000 2.435*75 111*68 2.547*43 5.452*57 *

8.°—Impuestos................................................................... ... 2.924.143*10 8.561*77 2.932.704*87 2.372.695*42 239.174*76 2.611.870*18 320.834*69 y

i .°—Beneficencia.................................................. .......... 327.660*76 2.653*87 330.314*63 66.030*70 1.000*45 67.031*15 263.283*48

5.°—Instrucción pública.................................................. > » > > > á > >

0,P—Corrección pública................................................... 254*50 > 254*50 > > > 254*50 »

7.°—Extraordinarios......................................................... 933.885*94 16.674*38 950.580*52 183.933*33 ■ 21.041*02 204.974*35 745.586*17

8.°—Resultas................................................................. 632.944*93 1.288*99 634.233*92 1.891,454*46 1.450*66 1.892.905*12 > 1,258.671*20

9.^—Recursos legales para cubrir el déficit. . . . . . . . . . 27.498.819*33 288.848*92 27.787.^68*25 24.219.791*72 2.640.864*41 26.860.656*13 927.012*12

IQ^Reintegios.................................................................................., 182.067*12 > 182.067*12 18.521*54 17 18.538*54 163.528*58

32.509.885*98 318.028*13 32.827.914*11 28.755.027*74 2.903.674*84 31.658.702*58 2.427.882*73 1.258.671*20

P A G O S

CAPÍTULOS ‘

D ü j B i ; H A B E R SALDO
A G R E E D O »

Reeto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

Créditos

transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL

Pesetas.

Créditos 
presupuestos 

para 1900.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

RaintagTOft.

Pesetas,

i

TOTAL

Pesetas.

Hasta fin 
del mes de Noviem

bre de 1900.
Pesetas.

En el mes 
de Diciembre 

de 19t0.
Pesetas.

X.°—Gastos del Ayuntamiento........................... 7.151*56 1.002.710*46 186.470*98 1.196.333 1.263.188 18.927*31 9.695*22 1.291.810*53 95.477*53

3.°-—Policía de Seguridad........................... . > 1.123.139*44 222.711*44 1.345.850*88 1.411.936 15.116*12 1.657*30 1.428.709*42 82,858*54

8.°—Policía Urbana y Rural............................... 250 2.236.580*03 347.231*52 2.584.061*55 2.956,138*14 49.492 2.179*48 . 3.007.809*62 423.748*07

0.°—Instrucción pública..................................... » 893.093*03 150.650*39 1.043.743*42 1.172.780 » 1.191*69 1.173.971*69 130.228*27

6.°—Beneficencia................................................ 3.000 714.813*64 140.538*16 858.351*80 901.324*30 4.224 3.280*97 908.829*27 50.477*47

8.°—Ooras públicas......... ............................. . 61.405*25 1.527.784*49 265.251*37 1.854.441*11 2.575.691*91 55.915*50 598*22 2.632.205*63 777.764*52

* 7.°—Corrección pública.. . . . . . . . . . , . . . . , . . . . i 331.506*72 16.493*28 348.000 348.000 25.000 > 373.000 25.000

8.°—Montes............................................................. » > > > > » * > >

■ ».°~Cargas. . . . . . . . ______ . . . . . . . _______ ___ 1 401.243*18 17.936.894*36 1.216.163*50 19.554.301*04 19.832.956*41 386.262*50 54,240*03 20.273.458*94 719.157*90

10.°—Obras de nueva construcción... . . . . . . . . . 76.727*92 259.592*19 22.452*16 358.772*27 1.105.158*09 28.913*57 > 1.194.071*66 885.299*39

Xl.°--Imprevistos................... .............. ............ 11,225*75 105.499*46 6.514*28 123.239*49 188.720*40 » 11.403*55 200.123*95 76.884*46

13.°—Resultas......... . 115.847*34 553.754*23 92,360'80 761.962*37 693.992*73 93.000 2» 786.992*73 25.030*36

676.851 26.685.368*05 2.666.837*88 30.029.056*93 32.509.885*98 676.851 84.246*46 33.270.983*44 3.241.926*51

Balance de las operaciones de Ingresos y  P agos.

* i á L B O S) DEBE HABER --—--- ;..' n*mm
* — — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pem as. Pesetas. Pesetas.

/ Realizados.............................. . » 31.658.702*58 : *■ . *

Ingresos............ . < Devueltos.......................................... 318.028*13 > >

\ Líquidos............................................ > » t 31.340.674*45

/ Ejecutados........................................ 29.352.205*93 > f"

Pagos.....................< Reintegrados...................... . ............. > 84.246*46 > »

f Líquidos................ ....................... - » p 29,267.959*47 p

Em$Unm$ m  Tesorería...................................... 2.072.714*98 > 2.072.714*98 p

31.742.949*04 31.742.949*04 31.340.674*45 31,340 674*45

Madrid 31 de Diciembre de 1900. =  El Contador, Rafael Salaya.
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í ■ «h  ¿sjisTU'IAADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s-p r o v in c ia le s .
SEGOVIA

D. Fe derico Stern y Enebra, Presidente de la Audiencia  provincial de Segovia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuel AWarez del Pozo, hijo de Ramón y Antonia, natural de 

M ígueA ñez, de veinticuatro años de edad, dom iciliado en Fuentesoto, soltero, jornalero, y cuya residencia actual es 
ignorada, para que en el térm ino de veinte días, contados desde la Inserción de R  presente en los periódicos oficiales, se presente ante esta Audiencia ó el Juzgado instructor de Cué- 
llar para la práctica da diligencias judiciales acordadas en causa que se le ha seguido por disparo de arma de fuego; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lu ga r  en derecho.

Segovia 18 de Marzo de 1901.=Fedéx-icó B tern .= E i Secretario, Leandro O. y  A lix . -  J —1956

D. Federico Stern y Enebra, Presidente de la Audiencia  provincial de Segovia.
 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 

cúo. llam o y emplazo á Enrique Vela y Val y  A.rturo Regade
ra Trotanda ,^el primero m  hijo de Enrique y  de Luisa, de diez y sicyü ^uos de edad, natural de Teruel, soltero, estudiante, 
dom iciliado en Madrid, calle de Tudescos, núm . 18, de esta tura regular, palo castaño, ojos negros, nariz regular, color pálido, viste traje completo de am ericana, corbata azul, b otas y boina,_y el segundo es hijo de Mateo y de Antonia, de diez y seis anos, natural y vecino de Madrid, empleado, d o m iciliado en la calle de la Bolsa, núm . 16, de estatura baja, 
pelo negro, ojos negros, nariz larga, color moreno, viste traje 
ŷ  am ericana de páno, ‘Camisa, boina y botas, para que en el térm ino de veinte días comparezcan en esta Audiencia para la práctica de una diligencia judicial; bajo apercibim iento de 
que en otro caso serán declarados iebeMes y  les parará el perju icio á que hubiere lugar, rogando ai propio tiem po á todas 
las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  agentes de la policía judicia l, procedan á la busca y captura de los m encio
nados Enrique Vela y V al y Arturo Regadera Trotonda, p o 
niéndoles, caso de ser habidos, á mi disposición en la cárcel de esta capital en calidad de presos.

Segovia 14 de Febrero de 1901.=F ed erico  Stern.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente, que firmo en Segovia á 20 de Marzo d8 1901.=  V.° B ,°= E l Presidente, Federico S tern .=L eandro C. y  A lix .
J—1958

D. Leandro Garlos y AIÍx, Secretario de la  A udiencia prov in cia l de Segovia.
Certifico que en la causa incoada en el Juzgado instructor de esta capital por el delito de estafa contra Amadeo García Palomero y otro, aparece la siguiente requisitoria:
«D. Federico Stern y Enebra, Presidente de la A udiencia  provincia dé Segovia.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° dei art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llam o y emplazo á Am adeo García Palomero# hijo de Juan y de Pájerta, de veintiún años de edad, natural de Lugo, soltero, panadero, dom iciliado en Madrid, calle de Santa B rígida, núm . 23, piso segundo, núm . 3, de estatura un metro 680 m ilím etros, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color moreno; viste chaqueta de paño y pantalón de tela, ca l

za zapatillas, para que en el térm ino de vein te días com parezca en esta A udiencia-para la práctica de una d iligencia  
judicial; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Rogando al propio tiem po á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y «gentes d é la  policía judicial, procedan á la busca y  captura del susodicho Amadeo García P alomero, poniéndole, caso de ser habidoyA nii disposición, en la cárcel de esta ciudad en calidad de preso.Segovia 4 de Fobrero de 190I.=F ederico Stern.»
Y para su inserción en la. G a c eta  d e  M a d r id ,*expido la presenté, qhe firmo en Segovia á 20 de Marzo de 1901.= V .°  B.° 

E l Presidente, Federico Stern. =JL.‘sandro C. y Alix.; *J —1959
J u zg a d o s  e sp e c ia le s ,

MADRID
Ea v irtu d  de providencia, dictad# en e ld ía  de hoy por el 

S f . D Tornas Mingues y Rnnz, Juez de instrucción especial en el sum ario con  m otivo de hi creación de una Sección llam ada 
de E stadístícv en el Hospicio de esta Corte y  jornaleros de lev ita  en el H ospital Provincial, se cita á los individuos que después se expresarán, cuyos dom icilios y  actual paradero se ignoran, pero figuraron en las listas de jornaleros de aquella  
Sección y en el H ospital, pnra .q.ue-dentro del térm ino de ocho días contados deq de la publicación de esta cédula en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 1$ sala va^£iencia de dicho 
Jazgadq, s ita  en c í t i s o  principal de la casa núm . 1 de la ca lle  del General Castaños, pon el objeto de prestar declaración  
como testigos; bajo apercibim iento de que si no comparecen  
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á de
recho.Madrid 15 de Marzo de 1901.= V .P B °=E1 Sr. Juez, Tomás 
M ín g u ez .= E l Escribano, L icenciado Juan Infante.
Nombres de los individuos á que se refiere, esta cédula,

Sección de Estadística.,
D. Adolfo Pérez5 Solazar.

S a lv a d o r  A r n u r iz a .
Manuel Morales.
Ricardo Suárez. „ ^San tiago  Góqiez Ést^ñ.. ..Santiago Bohora. •
Francisco Magalión.
Eduardo Morales.
Enrique Moper.Marcos Servet. :

• Crispía López.Joeé Navarro.
Antonio López.

" Júan Huerta.Manuel Pérez.

Ensebio Garc ía .
Francisco G arc ía  Paredes.Valentín Tasado.
F ranc isco  Jiménez.Anacleto Zarza.
Jacinto Zambrano. ,Rafael Lafuente.
Benedicto Pradillo.Francisco Micó.José Moreno
Ventura Lázaro .
Manuel G odino,Pedro F ort
Enrique Tu déla.
Carlos Fernández .Juan José Cs?pilo.
Miguel Pérez.
Ferm ín  F ernández .
Pedro  de Diego.
B ildom ero  Rodríguez.
F ranc isco  R em ero .
E n r iqu e  Soto.
Anton io  Vadiilo.Jesús Gutiérrez.
Pedro Serrano Gómez.Juan Jiménez P icón .Bartolomé Ferrer.
Meinardo S . Sánchez.José Montí.
L u is Fuentes.Narciso Rubio.
José J im énez.
F e rn an d o  Hernández.
Matías Alvarez.
Lorenzo P uen te .
Antonio Vela.Manuel Días.
Enrique R-smos P adilla .Fermín Fernuda.
Fernando Junco.
Aniceto Moliner.Francisco González.Raim undo Oliva.
M ariano Godino
Jacinto Fernández.Justo Solís.
Angel Chaves.
Adoración A ncos.Lucas B errocal.León Sáinz.Cesáreo Pérez.
Faustino M ansilla.
Valentín Rodríguez.Antonio Bravo.Manuel Doce.
Juan de la Cruz Fernández.Tomás Herránz.Pablo Lobo.Tomás Fernuda.José González.José Vidal.Juan Vázquez.Francisco Miranda.
Enrique Ojeda.Julián Jiménez.
Ensebio Esteban.
Miguel Melero.Laureano A lia .
Francisco Capelo.Pedro M ínguez.
Manuel Gómez.

Jornaleros del Hospital.
D. José González.

Arnultó Camacho.Juan García. j _J975

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
MELILLA

D« Celestino Gomara León, Comandante de Infantería, Juez permanente ae esta plaza é instructor de la causa segu ida contra el confinado de este penal Pablo Sánchez Ramos por el delito de quebrantamiento de sentencia.
 ̂ Por 3a presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Pablo Sánchez Ramos, natural de L agunilla , provincia de Toledo, hijo de Ciríaco y de Simona, estado soltero, edad veintisiete  años, de oficio jornalero, avecindado en su  pueblo, no sabe leer ni escribir, estatura un metro 600 milím etros, sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y  boca regu lares, barba poca, color sano, señas particulares una cicatriz á la derecha dei cuello, cuyo confinado, que cum ple condena de cadena perpetua por el delito de asesinato, se fugó de esta plaza en la tarde del 9 del corriente m es, ignorándose su pa- padero, para que en el térm ino preciso de treinta días, con 

tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparezca en esta plaza, á fia de responder á los cargos que le resultan en la citada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parando- le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Pablo Sánchez Ramos, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Melilla á 15 de Marzo de 1901.=E 1 Comandante, Juez instructor, Celestino Gómara León. 944—M
PALMA DE MALLORCA

D. Mariano Sbert y  Canals, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de M añna de esta  provincia.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al individuo llamado Miguel, cuyoé apellidos se ignoran, y  las 

sCEas personales son las ^siguientes: estatura regular, ;ojos
Eardos, rejas y pelo caátano, picado de viruela, sin barloa ni 

igote, color m oreno, frente, nariz y boca regulares, tripu- ; 
lante que fué del fe?U6hó’$w& Pedro, folio 330 de la matrícula"  de Palma de Mallorca, .^presado con un kilogram o de tabaco 
por la escampavía Gaviota 9 de Septiembre de 1896, á fin 
de que en el térm ino áé treinta* , contados desde su pu 
blicación en la G a c e ta  d e  M adrid , sé presente ante este Juz

gado de Marina a responder á los  cargos  que le re su l tan  en la causa que se le sigue por tal m otivo; en la in teligencia  que de no verificar dicha presentación le pararán los perjuicios que haya lugar.
A su vez, y en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen gestiones en  busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan  en cHso de preso á mi disposición.
Dada en Palma de Mallorca á 21 de Marzo de 1901.= E Í  Juez instructor, Mariane Sbort.=Por mandado de S. S., José María Vives, Secretario. 953—M

PAMPLONA
D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segundo batallón del regim iento Infantería'de Cantabria, núm ' 39, 

y Juez instructor del expediente qu8 por la falta grave de primera deserción r 3 lo sigue al corneta del m ismo regim iento Narciso Pérez Oiavijo.
Por la presente requisitoria llamo, cito v em bazo ai referido corneta Narciso Pérez Oiavijo, natural de O^ntruénigo, provincia de Navarra, hijo de Serapio y de María, de estado soltero, de veintitrés años de edad, de oficio sillero cuando vino al servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color bueno, frente, nariz y boca regulares, barba nada, su estatura un metro 769 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de la provincia cíe Navarra , comparezca en este "Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Giudadrla de esta plaza, á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que centra el mismo me hallo instruyendo por la falta grave de primera deserción; baje apercibi

miento de que si no comparece en dicho p h zo  será declarado rebelde,, y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Asim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GA ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  de policía judicia l, procedan á la busca y captura del m encionado individuo, y c^so de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo térgo acordado en d iligencia de este día.
Dada en Pamplona á 15 dé Marzo de 1901'.=EI Comandante, Juez instructor, Fulgencio Fernández. 930—M

D. Rafael Gastesi Valentín, primer Teniente del regim iento Infantería de Cantabria, núm . 39, y Juez instructor en el 
expediente que p o f la falta de primera deserción y robo se sigue contra el soldado del batallón Cazadores de Visayas y  Mindanao Enrique Canella Salvador, el día 17 de Marzo 
de 1899.Por el presente edicto llam o, cito y emplazo á los padres del referido soldado, Pedro Canella y Josefa Salvador, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezcan en la Oiuda- déla de Pamplona ó manifiesten su paradero, por ser necesario para prestar declaración en el expediente que instruyo  contra su hijo Enrique Canella Salvador.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, practiquen y activen d iligencias en busca del paradero de los referidos padres Pedro Canalla y Josefa Salvador, y lo m anifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Pamplona á 17 de Marzo de 1901.=R afael Gas-* 
tesi. 929—M

REUS.
D. Ramón Cantor Sáez, primer Teniente del regim iento  Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye de Grdén del Sr. Coronel del Cuerpo contra el soldado del mismo Juan Ribot Vilasén por la falta grave de deserción»,' por no haberse incorporado á la zona de reclutam iento de Gerona al ser llamado el día L..° del actual.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al m encionado soldado, natural de Campiloneh, provincia de Gerona, hijo de José y de María, de veinte años de edad, de oficio labrador, y de un metro 681 m ilím etros, para que en el preciso término dé treinta días, contados desde la publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, se presente en este Juzgado de in s 

trucción, que tiene su íesidencia en Réus, en el cuartel que 
ocupa el expresado regim iento, a responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece fn  
el plazo fijado será declarado rebelde/siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D,.G.), exhorto y  requiero á todas las AutoVidsdes, tanto Civiles como m ilitares y  de policía judicial, p>ra que; practiquen activas dilí-
fencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser ha- ido se le conduzca á este punto á mi disposición, con las s e guridades convenientes; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este di#.1 !i 1

Dada en Reus á 17 de Marzo de 1901.=R am ón Cantor.
954—M

D. Bernardo, Fernández Ferrero, primer Teniente, Juez 
instructor de este expediente seguido contra el soldado del regim iento Cazadores de Tetuán, 17.a de Caballería, Ildefonso Bar,dera Nogué por la falta grave de primera deserción.Por la preéente Teqnisitqría cito, llam o y emplazo al m en
cionado soldado," natural de Montfulla, provincia de Gerona, hijo de Narciso y de María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, para que en el término de treinta días, 
contados desdecía publicación de esta requisitoria en la G ac e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de la provincia de Gerona, se se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en Reus en el regim iento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, á responder de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta de deserción; bajo apercibimiento de-qúe si ñb^comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya  lugar.

!A1 propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tbdas las Autoridades, tanto civiles  como m ilitares y á los a |en te s  de la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en la busca y  captura del 
acusado, j  caso de ser habido sé Je conduzca á esta plaza, á mi disposición^ con* las seguridades convenientes, conforme lo he acordado eu diligencia de e£te día.

Dáda tu Raus’áHB de Marzo d e l9 0 I .= E l  Juez instk íctor, 
Bernardo 'Fernán Setl 934¿-M
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BAN FERNANDO

B. Félix Arias Rodríguez, Capitán del Cuerpo Infantería 
de Marina, v Juez instructor de la causa que se sigue contra 
el sargento segundo del expresado Cuerdo Francisco Díaz Ra
mos por el delito de deserción.

Por 1& presente cito, llamo y e n la z o  al sargento Francis
co D ía s  Ramos, natural de Mogue^a(Huelva), hijo de Juan y 
de Del . res, de estado casado, edad veintinueve años, de oficio 
a r u m b a d o r ,  su estatura v.n. m e t r o  698 milímetros, color tri
gueño, ojos pardos, barba pablada, y señas particulares n in
guna, para que en término improrrogable de treinta días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos de esta localidad, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Ffuelm, comparezca de rejas adentro 
de las cárceles nacionales de donde sa encuentre, á mi dis
posición, responderá los cargos que contra él resultan 
<en el expresado proceso; bajo apercibimiento que no comj 
pareciendo será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á 
que huyú lugar.

Ea nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, para q u e  procedan á la busca y 
captura del referido Francisco Díaz Ramos,, remitiéndolo en 
clase de detenido, y con la conveniente seguridad, al cuartel 
de San Darles de esta ciudad y á mi disposición, por tenerlo 
así acordado en providencia de esta fecna.

Dada en San Fernando á 14 de Marzo de 1901.—EJ Capi
tán, Juez instructor, Félix Arias.=Por mandato del Sr. Juez, 
el Secretario, José Corrales. 956—M

BAN SEBASTIÁN

D. Bernardino del Pozo y Clemente, Comandante de In
fantería, Juez instructor permanente de causas de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza José Drabara Bequi- 
ristaín, soldado del Cuerpo de Sanidad militar, hijo de Igna
cio y d¿ Felipa, natural de Uñuna, partido judicial de San 
Sebastián, provincia de Guipúzcoa, de oficio estudiante, de 
veinte años de edad, soltero, de un metro 552 milímetros de 
estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
color rnno, barba poca, boca regular, frente pequeña, aire 
marcial y su producción buena, á quien instruyo expediente 
por la falta grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado militar, sito 
en la calle de Logazpi, 5, tercero izquierda, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bfijo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga 3a debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa,

Duda en San Sebastián á 14 de Marzo de 1901.—Bernardi
no del Pozo,=Por su mandato, el sargento Secretario, Eduar
do Marqués. 931—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Enrique Sánchez Aceitena, segundo Teniente de Infan
tería, con destino en el regimiento de Canarias, núm. 1, y Juez 
instructor dei expediecte que por deserción se sigue al solda
do ¿el mismo Manuel Jiménez Garrido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Jiménez Garrido, natural de Sanlúcar, provincia de Cá
diz, hijo de Antonio y de Dolores, soltero, de once años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, color trigueño, frente regular y de estatura un metro 500 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde ¿a publicación en la Gaceta d e  Madrid, com
parezca en el cuartel de San Carlos de esta capital, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por deserción se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey(Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Manuel Jiménez Garri
do, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de presa, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de San Carlos dé 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 12 de Marzo de 1901.=  
Enrique Sánchez, 955̂ —M

SANTA MARTA

D. Tomás Díaz y Vázquez, Teniente de navio de la Arma- 
da y Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta,de 
Orfigueira.

Hace saber que el día 7 de Febrero de 1901 fué arrojada 
por la mar á la playa denominada la Fronxeira una boya de 
¿ierro de forma tronco cónica de las dimensiones siguientes: 
« lío  3K60 metros, diámetro de la base y superior 0*92 m etros  

de la base inferior 0*75 metros. La que se halla deposi- 
t ada en el domicilio de D. Rosendo Orj&les, vecino de la pa
rí ’oqn ía de Molí á s .

JLo que se hace público para que los que se consideren con 
der'echo á ella so presenten á deducirlo por sí ó por medio dé 
apoderado ante el Excmo. Sr. Capitán general del Departa
mento en el término de un mes, á partir de la inserción del 
preseüié-

Santa Marta 2 2 <de Marzo 4e Ü901.=E1 Ayudante,. Tomás 
B£az. ■ 957—M

SANTANDER

pUD. José Fernández Caro, Teniente de navio de primera 
fiase de la Armada, segundo Comandante de Marina de esta 
irovinrtía y Juez instructor en el expediente de hallazgo y  
alv amento del vapor inglés Linnet,

H ugo gaber que por las tripulaciones de las lanchas pes- 
¡adorad daf distrito de Lastras, llamadas Emilia, Elisa y Flor 
le Mayo fué ancontrado, frente á Ribadeselia, &n vaporaban** 
lonado y fuego á bordo, quo iesultó ser el inglés linnet, 
.1 cual des] vüés s^ °  salvado y  conducido á este puerto ñor 
3 vapor espa^d Q$i¡o San SehoMiáft, para que los dores/

f cargadores y aseguradores y cuantos se consideren con. dere 
cho á la propiedad del buque ó carga compavezcan, bien por 
sí ó por medio de apoderado lego!, ante c¿te Juzgado en el 
término de tres meses, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d  y JJoletin oficial de esta 
provincia.

Santander 21 de Marzo de 1901.— ¿osé Fernández O aro.=  
Por mandato de S. 8., Luciano Calvo. 958—M

TARRAGONA

D. Mariano Batlle y de Baile, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de la sumaria que por el delito 
de deserción se sigue contra el soldado de este Cuerpo José 
Pallar da Gubal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Manresa, provincia de Barcelona, 
distrito militar de Cataluña, hijo de José y de Josefa, solte
ro, de veintiún años de edad, cío oficio del comercio, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, cjos pardos, nariz regular, boca ídem, barba naciente, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, estatura un metro 654 m ilím e
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  
comparezca en este Juzgado militar, situado en el cuartel de 
San Agustín (Tarragona)., ante mí, para responder á los car
gos que le resulten de la sumaria que me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en caso de no 
comparecer, parándole el perjuicio que haya logar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en áiiigencht de esta día.

Tarragona 15 de Marzo de 19Ql.=Mariaho Batlle.
935—M

VALLADOLIO

D. Felipa Funoll Mauro, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez permanente de instrucción de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja y del expediente en averiguación de las for
malidades seguidas por el regimiento Caballería de Barbón, 
número 4, en la isla de Cuba, en la recomposición de montu
ras que hizo en el mes de Julio de 1897.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Jos-é Sáiz 
Candela, cuyo actual domicilio y paradero se ignore, para que, 
como maestro guarnicionero que faé de dicho regim iento, se 
presente en este Juzgado en e) preciso término dé quince días, 
á contar desde la publicación de este edicto, que tiene su resi
dencia calle de Gamazo, letra R, tercero derecha, con objeto 
de prestar declaración en dicho expediente, ó dé conocimien
to dentro del plazo antes señalado á la A utoridad militar del 
punto donde se encuentre, para que ésta pueda hacerlo á este 
Juzgado, de las señas de su domicilio al objeto antes indica- 
de; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día..

Dado en Valladolid á 16 de Marzo de 1901. =  Felipe Fu
noll. 959—M

VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. José Díaz Balmaseda, primer Teniente, segundo A yu 
dante del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballe
ría, y Juez instructor del expediente que por la falta de in 
corporación á su Cuerpo se instruye al recluta da la zona de 
Gerona Pedro Oasademont Jurado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ci
tado recluta, cuyo paradero se ignora, siendo este individuo 
hijo de Lorenzo y María, natural de Boadilla (Gerona), de 
veinte años de edad, soltero. labrador, de un metro 650 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la i aserción de ésta, se pre
sente en el cuartel de Caballería de esta población, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo, y cuso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso á este Juzgado de instruc
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Viílanueva y Geltrú 17 de Marzo dé T 901 .=  José".-Díaz ■' Bal
maseda. í 36—M

ALMANSA

D. Camilo Oleína y de Rivera., a bogado, Juez de instruc
ción accidental de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en la noeh* del 25 da Enero 
último, y de la casa de campo denominada dA Palo, término 
municipal de Caudete, y. propiedad de D. Luis de Teresa, le 
han sido robados al morador de la misma Carmelo García 
.Benito, el dinero, ropas y efectos que aparecen de autos, ha
biendo acordado en el sumario que con tal motivo instruyo, 
se proceda á la busca, captura y conducción en su <-«uo á las 
cárceles de este partido dei autor ó autor. s del hecho,-cuyos 
nombres, circunstancias y actual paradero-se ignem n, como 
igualmente á la busca de los efectos robadas, que serán pues
tos si son hallados á disposición de este Juzgado, juntamente 
con las personas en cuyo poderse encuentren, si no justifican 
en forma su legítima procedencia.

Dado en Almansa á 1.° de A b r il de 1901 .= Gambo Oleína 
de Rivera,=Por su mandado, Tecdolfo Cid v-BUnco.

J—2286
■ ÁLHAMA 'DE GRANADA

D. José M arín-Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad,

Rn*''Virtud d el' presente - se hace -saber que en.el sumario 
que se-ftigue en: este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sobre hurto  de caballerías, cuyas señas al final se expresan,

■ de-la propiedad :de Di Enrique Vela-seo Trescastro y'Francisco 
Martín Martín, de estos vecinos, las cuales fueron hurtadas 
de la Suria de Fatar en la madrugada del 8 de Febrero ú lti
mo, se ha acordado en providencia de hoy proceder á la bus
ca de aquéllas, y en su consecuencia,

Ruego y encargo á todas las Autoridades de Ja Nación, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de dichas caballerías, y caso de 

■mr habidas las pongan á disposición de este Juzgado con las

personas en cuyo poderse encuentren, ü  no acreditan su pro
cedencia»

Dado en Albania de Granada á 14 de Marzo de 1901.=  
José Marín.=Por su mandado, Diego Melguizo.

S k i  r 2- Caballerías.
^ U n a  yegua negra, cerrada, con la marea, lucera, calzada 

de los pies y herrada del anca derecha.
Otra torda, con la marca, cerrada y herrada como la an

terior.
Otra negra, cerrada, lucera y herrada de la misma anca 

con R.
Y una muleta p8lo negro, de un año, teniendo la cola pe

lada. J—1880

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pas
cual Castellón Carbonell, natural de Valencia,, hijo de Juan y 
de María, de cincuenta años de edad, casado con Soledad 
Bustamante, cochero, vecino de esta eludid, que habitaba en 
la calle de Robador, núm. 29, piso tercero, puerta segunda, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la inserción da esta requisito
ria, comparezca ante el presente Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia en méritos del sumario que me 
hallo instruyendo contra dicho Castellón por estafa; baje 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura é inmediats 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del re
ferido Pascual Castellón Carbonell.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 190L=Pedro Samora 
Por mandado de S. 8-, Javier Romero. J—1887

D. Pedr© Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis 
tríto de la Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en e] 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal 
se cita y llama á Sebastiana Morer Pérez, sirviente, de vein 
tícuatro anos de edad, soltera, vecina que fué de esta ciudad 
ignorándose su actual paradero y demás señas, á fin de que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la publica 
clon de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiai 
de esta provincia, se presente de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta capital al objeto de notificarle los autos 
de procesamiento y prisión contra la misma, dictados en cau 
sa sobre sustracción de ropas; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararla el perjuicio que en derecho haya 
lugar si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y demás agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de la expresada Sebastiana Morer, y caso de 
conseguirla acordar que con las seguridades debidas ses 
puesta á mi disposición en dichas cárceles.

Barcelona 15 de Marzo de 1901.=Pedro Samora.=Por or
den de S. S., Antonio Codorníu. J—18 88

BAZA

D. José A roca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é 
D. Ginés Ruíz Morales, vecino de Lorca, Jefe que ha sido de 
la estación de Caniles, en la vía férrea de Lorca á Baza, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar de la publicación de la presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Granada y Murcia y 
G a c e t a  d e M adrid, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que instruyo sobre estafa; bajo ^apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho individúo, y habido que sea lo remitan, con 
las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado por estar decretada su deten
ción.

Dada en Baza á 15 de Marzo de 1901.=José Aroca.=Por 
su mandado, Federico Yágüez Glarés. J—1914

BILBAO

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de 
ssta villa y su partido.

Hago saber que por D. Guillermo Menéndez y Berjana, 
como apoderado especial de D. Pablo Arráiz é Irureta, se ha 
acudido á este Juzgado solicitando la devolución de la fianza 
que el finado D. Eduardo Arráiz y Rodríguez, da quien fué 
declarado heredero su padre el mencionado D. Pablo Arráiz é 
Irureta, prestó para garantir el cargo de Registrador interino 
de ésta villa, que ejercició desde el 19 de Junio al 17 de No
viembre de 1897, así como sus intereses.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto, que se 
insertará cada mes por espacio de un semestre en la G aceta  
de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, citándose 
á los que tengan que deducir alguna reclamación, para que 
dentro del referido plazo la presenten ante este Juzgado de 
primera instancia.

' Dado en Bilbao á 11 de Enero de 1991.=Vicente M. Conde. 
Ante mí, Luis Franco. j _ 2291

CANJÁTAR

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran
cisco Navarro Borras, de estatura regular, color pálido, pelo 
negro, poca barba, ojos al pelo, nariz regular, artesano, y á la 
fugada de su casa que le acompaña Carmen Oyonate Herra
da, estatura alta, encorvada, color moreno pálido, ojos y pelo 
negros, nariz encorvada, artesana, casado el primero y solte
ra la segunda, y cuyo actual paradero se ignora, para qu$ 
dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzga
do á responder de los cargos que les resultan en causa que se 
sigue sobre rapto, y el primero á fin do recibirle indagatoria; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se les declarará rebel
des, parándoles el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, y man
do á los agentes dp la policía judicial, procedan á la busca y 
captura y detención de dichos sujetos, y caso de ser habido#
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sean conducidos -1 U cárcel de este partido, y á disposición de , este Juzgado con las seguridades debidas, I

Dada en k  vUto de Canjávar á 14 de Marzo de 190L = Ju- ‘ lio de Torres. =Pov mandado de S. S., Leopoldo Guis. ¡
J-1889

CIUDAD RODRIGO
D; A gustín de Barcena y Jimeno, Juez de instrucción del partido de Ciudad Rodrigo.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio Araujo Mallas, vecino del pueblo de Na- badel (Portugal), y cuyas demás circunstancias á continuación se consignan, para que en el término de diez días, á contar desda L  inserción do la presente en el Boletín oficial de efeta provincia y Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado con el ñu de rendir la oportuna indagatoria y llevar á efecto su prisión provisional, acordada así en causa que contra  él instruyo por el delito de lesiones á Cayetano Vaquero Payo y Faustino Sánchez Flores, vecinos de Eljas, en el término m unicipal del pueblo de Campillo de Azaba, en este partido judicial; previniendo á dicho procesado que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo a todas las A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos dé la policía ju dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del mencionado procesado.Dada en Ciudad Rodrigo i  15 de Marzo de 1901.=Agustín de Barcena.—Por Alvarez, Telesforo Mayor.

C ircunstancias y  señas del procesado,
Antonio Araujo Mallas, de veintisiete años de edad, casado, natural y vecino deNababel, Reino da Portugal, estatura regular, delgado, tiene una cicatriz en el lado izquierdo del rostro, y víate pantalón, chaleco, chaqueta, sombrero y zapatos al estilo de su país. J~—1915

FIGUERAS
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de este partido coa proveído de hoy, dictado en la causa -que se sigue en esta.Juzgado, bajo *1 núm. 27 del corriente año y 93 dpi rollo, sobre hallazgo del cadáver de uil hombre desconocido en, el térm ino m unicipal de San Pedro Pescador, y paraje conocido por B iseh d‘en Vergés, á un kilómetro de d istancia de dicha villa, el día 19 de Febrero último, y cuyo sujeto aparentaba tener unos cincuenta años de edad, de estatu ra regular, usaba bigote, pelo crespo, y vos da pobremente am ericana de algodón color claro, chaleco do algodón color azul, pantalón de igual género color oscuro, camisa descolorida y boina, erizaba alpargatas blancas tapadas y usaba tapabocas m uy usado color de- ceniza, habiéndosele encontrado una ca- jita  de madera con rapé ó polvo de tabaco, se cita y llam a á las personas que puedan identificarle, así como á sus parientes más inmediatos, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación del presente en la G aceta  d e  

Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com parezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Colegio, á ñn  de recibirles declaración en dicha causa y enterar á sus parientes del contenido del art. 109 de la ley procesal; con la prevención, si no comparecen, de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar. v
Figueras 13 de Marzo de 1901.= V .° B ,°=A cuña.= Juan  Conte La eos te. J—1890

GUADALAJARA
En las diligencias instruidas en este Juzgado por D. Julio Valí 30 Maiünez, vecino de esta capital. sobre declaración de la a- \ c 1 ¿0 }:> herencia de Doña O.aúnen Brí&s y Díaz á bem 11 u inventario, el Sr. Juez de .pin*mera instancia ejer- clent b ochado, en providencia cíe esta día proceder á la j 

formación del inventario de los bienes reh ilos por dicha fina- j da, señalándose.para dar comienzo á la práctica del mismo j el 26 del próximo Abril, á las diez de su mañana, en la casa ¡ . m ortuoria de la Doña Carmen, y que sean citados para el ex- 1 presado acto judicial los legatarios relacionados en el testamento que la indicada finada otorgó en 23 de Febrero último | ante el Motarlo de esta población D. Narciso Menckero, los acreedores de aquélla y á sus albaesas testam entarios.Y siendo desconocido el domicilio de los legatarios D. Enrique y D. Mariano Brías, para que tenga lugar la citación de los mismos, libro y firmo la presente para su publicación en el Boletín.oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, con el V.° B.° del Sr. J u a ,  en G uadakjara, á 29 de Marzo de 1901. V.G B.°=rEi Juez ejerciente de primera instancia, López Pala
cios.=E1 Escribano, Manuel Palomares. X—703

LA ALMUNIA
D .'Francisco Heliodoro Sa lm  y Funt, Jaez de instrucción de La A lm unia y ...su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Francisco Cortés García, de trein ta  y dos años ae edad, soltero, natu ra l de Epiía, hijo de Mariano y de Joaquina, de oficio pastor, que estuvo sirviendo el año últim o en clase de pastor en los pueblos de Mezalocha y Cadrete, y hallándose en libertad provisional por la causa que se le sigue en este Juzgado sobre lesiones dejó de concurrir al ser llamado para 
la  práctica de diligencias de emplazamiento, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la,publicación del presente en la  .Gaceta  de  
M adrid y 3oUtí% oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y. encargo A todas las A u to ridades y agentes.'.de ía policía judicial procedan á j a  busca y captura de dicho procesado, debiendo ser conducido, con las 
seguridades debidas, á.la cárcel de este partido. v  ^Dada en La A lm unia á 16 de Marzo de l901.“ Francisco 
Heliodero Salvá, =  El Escribano, Florencio Moya. J —1919

IA L ÍN
D. Luís Suárez Prado, Juez de instrucción de estj par-tido.Llama y emplaza á Antonio Reymúndez Costoya, na tu ra l 

de Mart.ijet, vecino de.Baadeira, y en 1-a.actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias ̂ que al final se expresarán, para que dentro del término de ¡diez días, con tados desde 1% ultima, inserción de-la presenta en los. Boletines 
oficiales de las provincias de Galicia y G a ceta  de M adrid, com parezca e n este J uzgado á. un  reconocí miento, en. sum ario, que se.ifc instruyo por.el delito.de robo.da efectos; bijQ.&pOTr eibimíento de que ea o tro • caso será declarado, rebelde y le parará el perjuicio & quo t ib íe s e  ju g a r .c o a ,a r r e g la ,1 a

la vez, ruega á íbdas las A utoridadt^ y demás ind iv i

duos de la policía judicial procedan*á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.
Lalín 15 de Marzo de 1901.= L u h ' Suárez.=R am ón Sanéalo.

Ceñas del procesado*
E statura corta, pelo y ojos castaño oscuros, bigote naciente, color moreno, nariz afilada; viste tr; je del país, ealza 

zapatos y usa sombrero hongo. ' J —1918
LA PALMA \

D. Francisco Lummers de i a Cavada, Juez de instrucción de este partido.
Por k  presente se cita, llama y emplaza á la procesada Carmen Jiménez de la Cruz, de veinticuatro «ños, viuda, ca nastera, hija^de Carlos y de María, natural de Sevilla, en el f barrio de- Trian», y domiciliada en el mismo barrio, calle Castilla, corral de la Mosca, á fin do que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la, G a c eta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevill a  comparezca ante este Juzgado á am pliar su in- | quisitiva en el sumario que contra, la misma y otro se sigue \ por hurto  d« caballería; bajo apercibimiento de que en otro I caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hu- biere lugar. " ~ ;
Al proph, tiempo ruego y encargo A ias Autoridades de la | Nación y á ponqía judicial se proceda á la busca y captu- | ra de dichr? rrocesada, cuyo actual paradero se ignora, y caso 5 de ser habida se conduzca, con las seguridades convenientes, f á esta cárcel de partido y á disposición de este Juzgado.Dada en La Palma á 14 de Marzo de 1901.—Francisco Lummers —Ei Secretario, Licenciado Manuel Reyes.

J —1891
LAS PALMAS DE GRAN GANARIA

D. Luis Molina Vandevalle, J u 3z de primera instancia del partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Don Ju an  Morales y Morales, vecino que fuA de esta ciudad, á fin 
de que en el térm ino de dos meses, á contar desde ía. publi- ¡ cación de este edicto en la G aceta  de Madrid, se presente en 
este Juzgado en el expediente sobre adm inistración de sus bienes. "  ̂ -Al propio tiempo se llama á los que m  crean con derecho á la adm inistración indicada por si «¡qué! no se presentare. |Se hace constar que D\ Domingo Morales Díaz, que es | quien ha solicitado la adm inistración de los bienes, se halla j en el tercer grado civil de parantes *o con el ausente; previ- | niendo á los que se crean con .mejor derecho que deberán jus- \ tificario con ios correspondientes documentos al comparecer en este Juzgado.Dado en Las Palmas de Gran Canaria &9 de Marzo de 1901.=Luis Molina Vandevalle.=Ante mí, Mariano Romero.97—P

MADRID—BU EN AVISTA
ID, Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é j instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte. iPor el presente cito, llamo y emplazo á D. Gracián Lu- j pión, cuyas demás circunstancias, domicilio y actual para- I dero se desconocen, que estuvo como encargado del Negocia- j do correspondiente de cupones hasta el 31 de Octubre del año ] próximo pasado en las oficinas de la casa de banca de Luis ] Bacqué Ledesma, calle del Barquillo, números 4 y 6, piso | principal, para que en el térm ino de diez días, contados des- j de el siguiente al en que esta requisitoria se inserto en la Ga- I c e ta  de M adrid, comparezca en rfi s- la audiencia, sito en el 1 Palaeiq de 1 s Juzgados, calle de! General Castaños, con el objeto de prestar declaración indaga!.‘rh: • . la causa que se le sigue por sustracción de v&k¡.ts; «^«rc-hido que do no verificarlo- será declarado rebelde y L  p«rr-.rá el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de esta tu ra  alta^ delgado, moreno, bigote negro, nariz algo gruesa, vistiendo decentemente con traje negro, facultando al Sr. L ez  para en caso necesario ratificar l a  prisión de aquél, por estar decretada coa comunicación por auto de 16 del actual, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposición en la cárcel celular de esta Corte, si no prestara fianza metálica en cantidad de 5.000 pesetas.Madrid 18.de Marzo de 1901.=M anuel del Valle.=E1 Escribano, Antero M artín Insausti. J —1921

MADRID—CONGREGO
D. José García y Romero de Tej«d$, Juez de primera Instancia é instrucción del distrito dei Congreso de esta Corte.Por el presenté cito, llamo y emplazo á- Pedro Alvurez Campos, ciivas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M adrid , compar.zca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder de los carg* s que le resultan en causa que se le instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebslde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
barba corta canosa y suele vestir con am ericana oscura, pan
ta ló n  de la m ism a clase y sombrero, y en el caso de ser hab i
do lo pongan á mi disposición es este Juzgado.Madrid 7 de Marzo de 1901.— José García y Romero. =E1 Escribano, P. EL, Licenciado José Reyes. > J —1892
"    " r ?  "5M ADRID—IN CLU 8 A!
^ E n  el Juzgado de primera, instancia del distrito  ae la In clusa de esta Corte y mi Escribanía, ha correspondido por repartim iento un. juicio declarativo de mr.yor cuantía, á instancia del Procurador D. Francisco^ Iglesias- Beisd^dos, en nombre v representación fie \), Juan bar^‘byz Campos, declarado pobre por este mismo Juzgado, segúo testimonio del Escribano D. Victoriano Moreno, que hacer valer mi dicho juicio, á tenor del art. 35 de k  -b *njuiciarD.ie'íito | civil, contra Doña Eugenia Foreiirab heredera DonS Eugenio Fofcinal,.sobre reclamación, •o-, c. i_t: .íad, htvfiiéndo I s e  dictado la  siguientei «Providencia.—Juez, Si*. F*ud:ríg'a¡.z da L lera.—Madrid 30

I dé Enero ck 1901. Por presentado t fie i • p as
|  de que se h,.ce mérito, y ficord*r.co * k  1 ‘ k  e>{ 5Í?. to demanda-, se. tiene lyor parte al PíVGa ul l . - a  cc| Iglesias y Seisdcdos, en representación de D. Juan Sánchez

I OaLApcto entendiéndose con dicho Procurador h t  euissiy-as ; diligencias. Se admite la demanda que en juicio declarativo í de m a)’or cuantía se ha formulado contra Doña Eugenia Forcinal, como heredera de D. Eugenio Forcina], sobre re- : clamación de 23.317 pesetas 45 céntimos; y se confiere ír&g- : lado de dicha demanda, con emplazamiento á la demandada ; Doña Eugenia Forcinal, para que dentro de nueve días Improrrogables comparezca en los autos personándose en forma.
Lo proveyó y fírims 0. S., doy fe. = R o d r ig í ie z A n 1 3 m t Francisco de P. Rives.»
Y teniendo su residencia en París ha demandada Doña Eugenia Forcinal, no conociéndose la calle y número de la casa en donde ss e n c u b a s e  la emplaza en los términos acordados en la transcrita  providencia por medio de la presente cédula, que á más de fijarse en estrados del Juzgado, se insertará en el Diaria o fie* al de Avisos y G a c e t a  d e  Ma d r id , 

según preceptúa el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.
Madrid 13 de Febrero de 190I.=Fra:acisco de P. RGes

96—P
MONTEFRÍO

D. José Ruiz Fuecsíüida, Juez de Instrucción accidental!de este partido.
En virtud de la presente requisitoria se llama y  emplaza al procesado Antonio Car muña. Hsredia, de veintisiete años, soltero, esquilador, natural da Illorar vecino que íué de Jaén,, habitante en el barrio de los Azulejos, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el term ina de diez días, á contar desde la inserción de la pr n+e en ¡a 

G a c e t a  ds M a d r i d  y Boletines oficial es de ias , v n -ias de Jaén y Granada, comparezca y se presente en k u r c e 1 1¿ este partido pera ser constituido en prisión, por estar ésta decretada por la Superioridad en causa que se le sigue por lesiones; previniéndole que- de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, y en nombre de S. M.. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares é individuos de policía judicial de la Nación procedan á. la basca y captura del referido procesado, y si fuese habido ponerlo á disposición de este Juzgado -n la cárcel del partido; pues en ello está interesada la recta adm inistración de justicia.
Dada en Montefrío á 16 de Marzo de 1901.-= José Rni.E;= Por mandudo de S. S., Martín S&ntaella. J —-1922

MORÓN DE LA FRONTERA
En virtud  de providencia dictada por el 8r. Juez de instrucción de este partido, con lecha de liov, en el ramo de era- • bargo de la .causa, instruida en este Juzgado contra Jo se Romero Rivero y Francisco García Rosales por hurte de paja, se cita á un individuo que se dice ser del pueblo de La Palma, provincia de Huelvá, llamado Clemente, de unos trein ta  y cinco años de edad, alto y no muy grueso, coa la barba afeitada, el cual, en la feria de Santiponee (Sevilla), en el año 1899, intervino como corredor en el trato de unu m u r  tuerta que el vecino de esta ciudad Antonio Núñez Núñéz, gitano, vendió á otro sujeto, cuyo nombre se ignora, celebrándose el convenio de dicha venta en la choza taberna de un ta! llam ado Pedro, del expresado pueblo de Santiponee, y de cuyo in dividuo que se cita se desconocen k s  demás círeunctiancias personales, para que en el térm ino de diez días, á cantar desde la publicación de la presente en el Bo letín oficia1, de la provincia de H uelvi y G a c e ta  d e  M adrid, comparezca ante este' Juzgado para declarar en el mencionado ramo de embargo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará incurso en la multa de 5 á 50 pesetas, con la cijk! sh ie conmina,, sin perjuicio de acordar lo demás ¿ que hubiere lugar con arreglo á la ley.Morón de la Frontera 15 de Marzo de 1901.=El Esc^bano habilitado, Miguel Cubero. J - - 1893

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de in.sf/ni'.cíón de esta ciudad de Pamplona y su partido.Pur la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Guillén Espí, de cuarenta y nueve años de edml hijo de Antonio y de María, soltero, cocinero, natural de Aneante, vecino de Valencia, con domicilio en la calle de Jurados, n ú mero 23, y á A rturo Goyena y Armendáriz, de veintinueve años de edad, hijo de Jacinto y de Antonia, soltera, comerciante, natural y vecino de esta población, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en G G ace ta  

d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado ó se constituyan en las cérceles de este partido, paía estar á der¿r:ho en la  causa que contra los mismos me hallo instruyendo p.n* el de- i lito de falsificación, de documento; bajo apercibimiento que i en otro casó serán declarados rebeldes, parándoles ei perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de Ja policía judicial la busca y captura de aquéllos y su constitución en esta cárcel.Dada en Pamplona á 17 de Marzo de 1901.=Eduardo Al- varez .= P or It-úrbide, de su orden, Feliciano Iciz. J —1895

IPONFERRADA'3"
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instruccíÓBj de¡ 

partido de Ponferrada. '| Por la presente requisitoria, y como comprendido 0 n e¡ i ©aso l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal , por l no haber sido hallado en su domicilio de Madrid, d* dor ides8 1 ausentó al pueblo de Vieálvaro,, partido judicial de Air /ajá de |  Henares, ignorándose su actual paradero^ se cito, } .lama y ¡ emplaza á Miguel Alzamora y Gras, de veintinueve años de *4 edad, hijo de Pascual y Dolores, de estado soltero, e mpleado, natural y vecino de Madrid, can instrucción elem? htal y sin antecedentes penales, cuyas señas personales so a; estatura , un metro 527 milímetros,, ojos y pelo negros, n& riZ y boca regulares, usa bigote, visto con arreglo i  su clase y .al estilo de ó  r  K  procesado en Mansa por el delito de esLaf* á la Coul- i r i l r  d lo s  ferrocarriles del Norte de E spaña, para que de^ : Ua » 1 firm ino de dies días comparezca en  los estrados de 1 est*- *^sgado con objeto do notificársele el auto de coric]'asión | dictado en dicho sum ario con fecha 8 de Enero vltJm 'j pasa- | da. v em plaiarlepara-an te  la Superioridad de la Afitiísneia i provincial do León; bajo apercibimiento si no lo a erifica de ¿ sor declarado rebelde, parándole el perjuicio a. . que hubiere 
’ lugar- con arreglo á la ley¿ ,| Dada enAkmferr&da á 21 de Febrero de I ' íA) i .= (.iuan Anto- 
|  n\Q F o r i;= f íl  Escribano, Francuco A. Tyavieje. ^
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PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Manuel Homero González, Juez de instrucción de este

p*rp f r°¡a presente se cita, llama y emplaza, como com pren
dida Vn eí núin. 1.° del a r t  835 de la ley de Enjuiciam iento 
criminal a la procesada Barnabea Fuentes Olmo, r u tu m !  de 
Mohadas’de la Jara, pordiosera ambulante, y cuyas demás 
c i r c u n s t a n c i a s  y actual paradero se ignoran, para  que, dentro 
del término de diez días, contados desde el 'siguiente al de la 
inserción de la presente en la  G a c e ta  db M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca anta este Juagado á pres
tar declaración indagatoria en causa que se la sigue por le 
siones causadas á su cunada Inés de Santos Gonzáhz; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. #

i } propio tiempo ruego y encargo á ür&s Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial la busca y captura de di- 
che. procesada, poniéndola á disposición de este Juzgado,
caso de ser habida. ^  _ __ . ^

Puente del Arzobispo 16 de Marzo ue 1901. =  Manuel Ro
mero González.—De su orden, Manuel Quiroga.

J — 19*. o

D. Manuel Romero González, Juez, de instrucción de esta 
~v°” -j, do prento del Arzobispo y su partido.
^  P o r te T á s e n te  requisitoria se cita, llama y em poza  á 
Antonio Romualdo Rodríguez Echevarría, de veintidós años 
•de edad, hho de Bartolomé y de Josefa, soltero, natural de
Buferrsda, en la provincia de León, vecino de Valiadolid, de
oficio zapatero, con instrucción y sin antecedentes penales, 
<*uyo actual paradero se ignora, procesado en este Juzgado 
de- instrucción por el delito de estafa, como comprendido en 
el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término de diez días comparezca ante este di
cho Juzga so á ser notificado de un  auto de la A udtencU pro
vincial cíe Toledo:; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. , .

Al propio t tempo ruego y encargo a las Autoridades civ i
les y militares, individuos de policía judicial y G urrdia civil 
procedan á la busca y  captura del indicado Antonio Rom ual
do Rodríguez Echevarría, y ceso (L r habido lo pongan á 
disposición de este referido Juzgado drí instrucción en la 
cárcel d i partido, á la que debe ser conducido.

Dado en Puente del Arzobispo á 16 de Marzo de 1901,= 
Manuel Romero González.—Por mandado de S. S., Adolfo 
P&umard. J —1898

PUIGOERDl

D. Antonio Moles y Gastellá, Juez de instrucción de la 
villa de Puigcerdá y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal,  
se cita, llam a y emplaza al procesado Miguel Vilalta Oasals, 
de cuarenta y seis años de edad, soltero, pastor, natu ra l de 
Castella de Nuch, vecino que fué de Bolvir, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á con
ta r  desde el siguiente en que aparezca inserta la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado al objeto de serle notificado el auto 
decretando su prisión provisional, dictado en el sum ario que 
bajo el núm. 56 del año 1900 se instruyó contra el mismo por 
el delito de hurto; b«jo apercibimiento que de no verificarlo 
m  le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, y 
ordeno á h-s agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captan, y conducción á las cárceles de este partido del 
mencionado pro osado.

Dada en Puigcerdá á 14 do Marzo de 1901.—Antonio Mo- 
Ies.=Por mandado de 8. S., Francisco Arderías.

J —1924
SANLÚCAR DE BARRAM&DA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En v i r tu d  de la  presente se_ cita, l l a m a  y e m p la za  á José  
Ortíz Pérez, de veinticinco anee de ected, so l tero ,  hijo de 
‘Francisco y de Carmen, natural «de Ruiceñadn, p a r t id o  judi- 
.cial de San Tícente de la Barquen?., provincia de Santander, 
dependiente de comercio, para que su el término de diez días, 
c o n ta d o s  d«sde el siguiente al t n  que aparezca la presente 
i n s e r ía  en I & G á c e t a  r ?  Ú L d r í  y  cam pe  j'í zea un te  este J u z 
gado & prestar declararon en el ‘lunario que  ci.nfc-a el m ism o  
y otros i n s t r u y o  por  el delito do uuuío;  a p erc ib id o  que de na  
verificarlo se procederá contra el isikmo á lo que haya lugar 
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de 8. M, el Rey D. Alfon
so XIII (-Q* D. G.\, y durante su menor edad en el de la Reina 
Regente, -exhorto y requiero, y cu el loío yd dq y  encargo a 
■todas las Autor ida-des, así civiles romo militarte y agentes 

:4e ja  policía judicial, procedan á Ja bucea y captura del ex
presado José Ortiz Pérez, y habido que ^ea lo conduzcan a 

i  \  te íf  i el á mi disposición.
fe nluca-r de Barra meda á te de Marzo de I901.=Fedeyico 
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D. Federico Escobar Aliaga, Juez do instrucción do este 
par t ida .  [

Por  Ja- presente requisitoria se cite, llama y empteza á 1 
Manuel-'Garrido Sevillano, de diez y .nueve años, soltero, m*- j 
rinero, de Ju a n  y Marín, natu ra l del Puerto de Santa i 
María; * Manuel Muñoz Ramír-z, de treinta y do® años, ca
sado, m^riuero, hijo de  Manuel y de Dolores, natu ra l de esta 
ciudad, y ' .á  Antonio Rodríguez Jiménez, conocido por-el 
Joven, de díéz y  nueve r-ños, soltero, panadero, - hijo de Ma
nuel y de-Aurora, y natural de este ciudad, para que en el ,• 
término de d ie z  días, des ie i a í trie re ion de la p re
sente en la G ac e ta  ph Madrid, se presente ¿n  este Juzgado 
para llevar é cabo cíe -A di iqencia acordada m - la causa que . 
centra los mismos y otear tego por juegas prohibidos» .

A l propio tLmpo pid' j í ncargo á todas las Autoridades 
ci t i  V:,s y no it'  res-promete* u < su busca y captura, y caso de 
ser ]> v i l<s pongan á n« , Aposición en la cares! de este 
partían.

Sai l ’i h - r í' Barrameda 1 i de Marzo de 190L =  Federico Es- 
Qo'bt r c ñ• - José Aequartini y f.)hiz< J—1900

 ____  i
D Federico Aliaga, Jues de instrucción de este I

partido. *
Por h  p;es< r»te feqiíteJ-v'^' '  pr‘ cite, j lsm a y emplaza » An- í 
.Rodríguez fíarana, híjq Manuel y de O p a lin a , P etara! ;

y "vecino de esta d u d ad , cochero y de tre in ta  y siete años de 
edad, para que en el térm ino de diez días, contados desde la 
inserción d e  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone 
ante la  Audiencia provincial de Cádiz; bajo apercibim iento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parsrá  el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan á su busca y captura, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de la Audiencia provincial 
de Cádiz.

Saníúcar de Bairam eda 11 de Marzo de 190i.=Federico  
Escobar A liaga.—José Acquaroni y Díaz. J —1901

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su p a rtid o .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro
cesado Ezequiel Campos Gambero, de diez años de edad, hijo 
de José y de Francisca, natu ra l de Mijas, partido judicial da 
Marbella, provincia de Málaga, de estado soltero, de profe
sión jornalero, sin instrucción y vecino que iué de La Línea, 
habitante en la calle del Angel, patio Mateo, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente ai en que aparezca in 
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, con objeto de notificarle el auto decretando su p ri
sión provisional, dictado en el sum ario que bajo el núm . 189 
del año 19l)0, se sigue contra el mismo por el delito de lesio
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judíeteJ ,  procedan á la 
busca, captura y condueión á la cárcel de este partido y á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 13 de Marzo de 1901.=Eugenio C arre ra .= E l 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —1829

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan  O pela Martínez, alias el Cubano, natu ra l de Or- 
jiva, de cuarenta años, casado, vendedor am bulante, vecino 
de la Línea, con instrucción, á fin de que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta proríncia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el su
mario que bajo el núm. 378 del año últim o se instruye con
tra  el mismo por lesiones é in trusión  en 3a F acultad  de 
curar; apercibido que de no comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
se proceda á la busca, captura y conducción á esta cárcel á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 14 de Marzo de 1901.=Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—1903

SARRIA

En v irtud  de lo acordado por el Sr. D. Angel Reguero y 
Guisasola, Juez de prim era instancia de este partido, en pro
videncia del día de hoy, dictada en la pieza de adm in istra
ción de la testam entaría de D. José Sánchez y Dona Josefa 
Trincado, vecinos que fueron de Vilachá, parroquia de Santa 
M arta de Castroncán, seguida por consecuencia de ejecución 
de sentencia de juicio declarativo de m ayor cuantía, promo
vido por Angela Sánchez, vecina de Manjar, representada por 
el Procurador D. Evaristo Gfiyoso Losada, contra D. Vicente 
Sánchez Trincado, vecino que tam bién fué de dicho Vilachá, 
sobre petición de herencia, y hoy, por fallecimiento de éste, 
con sus hijos D. Antonio Sánchez Beltrán, vecino del m en
cionado Vilachá, y otros, por la presente se cit& á D. Gamilo 
Sánchez Belfrán, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del térm ino de nueve días se persone en los autos á 
medio de Procurador; bajo apercibimiento de si no lo. hiciere 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

S arria 26 de Marzo de 1901.=E1 actuario, H ilario Val- 
caree. X—704

SANTA CRUZ'DE LA PALMA

D. Francisco García Massíeu. Juez de instrucción acci
dental de la ciudad de San.'a Cruz d a -la  Palm a, islas C ana
rias, y g.u partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á 
Ignacio GuilJén Díaz, n a tu ra l y vecino de Fuencaliente, de 
trein ta y seis años de edad, de estatura alta, color moreno, 
■ojos negros, 1c mismo  que el pelo, con patillas y bigote, á fin 
de que en el térm ino de tre in ta  días se presente ’en la cárcel 
de este partido á disposición de la A udiencia-provincial;de. 
Las Palmas, sute  cuyo Tribunal habrá de tener efecto el ju i
cio oral de In causa que se te sigue por lesiones, el. cual no 
pudo celebrarse ei día señalado en v irtud  de la ausencia de 
aíeho nmeeasído en ignorado paradero; apercibido de que no 
verificándolo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
que hoya lugar.

Y ht encarga á toda clase de A utoridades, así civiles como 
m ilita » s  y á ikm individuos de la policía judicial;, procedan á 
Ja busca y cap tiv a  del expresado individuo, y siendo .habido 
lo re m itía  al establecimiento aludido con las seguridades de
bidas.

S«nía Cruz de 1c Palma. 25 de Febrero de 190I.=Francisco 
(L M assíesu-'-Poj? de-B. B ,f A gustín  Benítez.

J —1831

: D. Francisco García Massíeu, Juez occidental de in stru c 
ción del partida ju d ic ia l de Santa Cruz ée la Palm a, A udien
cia de L m  Palmas* provincia de C anarias.

Por la  presenta requisitoria, y como comprendido en el 
lúm ero 1.° del art. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, | 

llam a al procesado Carlos Marcos R^gel, de tre in ta  años 
íe edad, hijo de José j  de Josefa, casado con Josefa González 
^González, tiene una hija , na tu ra l de Ventas de la  Puebla 
le Bathona, correspondiente al partido judicial de L iria , en 
a provincia de Valencia, vecino de San Cristóbal deda Lagu- 
¡a, fundí tete de cam panas/sabe leer y escribir, por no so^pe- 
harse en dótele se halle, á fin de que en el térm ino de u n  
íes, á contar a jsde  la publicación de la presente on la G a c e -  
a  be M a d r i d ,  ecuOParezca en los estrados de este Juzgado I 
en objttc cié iioíífíeajte ei cuto dando por concluso el sum a- I 
ío que contra, él y otroh se instruye por juegos prohibidos, f 
'em plazarle á la vez para £nte la Superíoriáadp apercibido J

de que no haciéndolo así será declarado rebelde y 7' parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á h, L.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, Aviles
como m ilitares, que procedan á la busca de dicho ;i to, re
mitiéndole á este Juzgado si fuese habido.

Dada en la ciudad de S fn ta  Cruz de la Palma á te Je Fe
brero de 1901.=Francísco García Massieu. =  Por ndado 
de S. S., Miguel de la-Concepción y Díaz, J 832

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José María Hernández Leal y García, MAg ? do de
Audiencia provincial y Juez de instrucción en o áón de
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llano? y  ̂ aza á
Antonio García Delgado, de esta vecindad, re cL 7 siete 
años, soltero, peón de albañil, de estatura rego irr >r pá
lido, barbilam piño, nariz algo afilada, ojos pecufñ enfer
mizos, boca regular, cuyo actual paradero s o ig para 
que en el térm ino cU tre in ta  días, á contar de: te f blica- 
ción ie la presente en la G a c e ta  de M adrid, se < m  en
este Juzgado á prestar declaración iüdsgator: en urna-
río que contra él se instruye por hurto  de un reloj Sebas
tián  Perera Lorenzo, de este domicilio; apercibido - lejan
do de presentarse sera declarado rebelde y le p4*.rsi ! per
juicio consiguiente con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades cívü m ilita
res y agentes de la policía judicial procedan ú la . *ra del 
expresado Antonio García Delgado, caso de ser h o; así 
se halla acordado, en el expresado sum ario en pr jy rúa de 
esta fecha.

Y para su fijación en los estrados del Juagado y publica
ción en la G ac e ta  de M *driiv  Boletín oficial de h. , n v inc ia 
y Diario de esta localidad, se libra la presento en u teudad 
de Sam a Cruz de Tenerife á 28 de Febrero de. 1901.- ..-̂ é Ma
ría H ernández.=Por mandado de 8. S., Luis de Mi ca.

J 1830
SANTANDER

D. Eladio Gómez O&ldferón, Juez instructo r ár‘ artidoa
Por el presente edicto se interesa se informe á * Juzga

do acerca de las circunstancias personales d- luí ¡ io des
conocido que se suicidó en el pueblo de San R:,rrr * tarde 
del 6 del corriente, el cual era de cuarenta á cu** y seis
años, bigote y un poco de perilla, rubio, pelo ent . .o, cara 
ovalada, nariz aguileña, una pequeña cicatriz d * dere
cho del cuello, se hallaba vestido de am ericana ib oardo, 
chaleco y pantalón paño azul oscuro, camisa b plan
chada de cuello bajo, corbata de nudo, en la cami se h a
llaban señales de haber sido m areadas al parecer i J (J 
calzaba calcetines y botes reglas, llevaba capa e* escuro, 
usada, con embozos morados y contraembozos vay ,

Se ruega á toda persona que pudiera sumíní-fi ' algún 
antedente lo ponga en conocimiento de este Juzgíu

Santander 9 de Marzo de 1901.= E lad io  Gómc Por su 
mandado, Jesús Escobío.  ̂ 1796

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción dsl p a rti
do de Santander.

En v ir tu d  do la  presente, que se expide en me ibv?s de la  
causa crim inal sobre robo de alhajas y  m etáhro e F ran 
cisco Sáinz Trápaga contra Juan  Palacio Muñ nocido 
tam bién con los nombres de Hermenegildo Fcm Molero
Martínez, y cuyo actual paradero se ignora, i e o am a y
emplaza al mismo, á fin de que dentro del tern de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requi^ a en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzg ara la
práctica de una diligencia de justicia; apereibm que si
deja de verificarlo sera declarado rebelde y k  pai ei per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina,(Q. D. G.), Regente del Reino, ruego v ouoargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la ptei í i ju d i
cial procedan á la  basca, cap tura y .conducción r te este 
Juzgado de referido procesado, el cual era vecino u; Bilbao, 
como de unos trein ta  años, delgado, rubio, usa b iy tta  rubio, 
bien portado, usa boina y se cree que sea de M&drtea

Dada en Santander á I!  de Marzo de 1 9 ü h = h b  Gómez 
C alderón.=Por su mandado, Jesús Escobio, habite m.

J 1833

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su p i t i d o ,  en 
providencia dictada en causa por homicidio de un .súbdito 
inglés, prim er m aquinista del vapor inglés Blanch'and, tiene 
acordado que se cite en forma legal á les sujetos q luego se 
d irán, para que dentro del térm ino de diez díss i parez
can ante este Juzgado, S anta Lucía, 1, cuarto, á prestar de
claración en dicho sum ario; bajo apercibimiento y e de no 
comparecer sin justa  causa que se lo im pida in cu rrirán  en 
u n a  m ulta  de 5 á 50 pesetas,

Y para que la citación tenga efecto, libro la pr ívente, que 
firmo en Santander á 15 de Marzo de 190L=E1 Secretario, 
Jesús Escobio.

S eñ a s .
Inocencio Puente, José Caballero. Fulgencio Alteres, Flo

rentino Pérez, que se supone vecinos de San Salvada/.
J -  1871

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de San
tander.

Por el presente edicto se llam a al gitano conocido por Ro
sillo, que gasta patillas rubias, y á otro que le acom pañaba, 
los cuales en uno de los días del 6 al 10 de Octubre último 
cam biaron u n  burro de su propiedad por una burra que lo 
era de Doña Encarnación L lata, vecina de San Cítete n, para 
que dentro del térm ino de diez días de la inserción de ésta en 
el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en el sum ario que se instruye 
sobre sustracción de los asnos.

Santander 1,6 de Marzo de 1901.=E3adio Gómez Calde- 
ró n .= P o r su  m andado, Jesús Escobio. J —1925

SANTOÑA.

D. A nto lín  Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 
v illa de S antoña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y ™ pieza á 
Miguel González Pardo, n a tu ra l de Bércena d t Ora .<j, veci
no de Meruelo, de tre in ta  y ocho años de edad, * ><̂ do, la- 
arador, hijo  de Pablo y Angela, de esta tu ra  r^gu 'a. ’■ «stante 
grueso y color m oreno, ignorándose actualmente v* uarade- 
■o, p\ero que ha desaparecido de dicho pueblo de /> ,^ e lo  el 7 
í 8 ú ú  ac tual mes, y  -pontra el que se ha dictado ai ,c de pro»
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cesaren^4'  -  i que dentro del íiro iino  de diez |días, o < t -«'o 1 :o.\6n de esta requisitoria en la |
G ace ta  ^  <ÍA^ ib ,  tüinpareze& ante este Juzgado á contes- | fe r á los cargos que le resultan en la causa por disparo de \ fcrmu *k fuego y daños en la casa de Antonio López, vecino | del cít&do Menielo; apercibido de que si dejase ‘de hacerlo j será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiese 
lugar.Ai propio tiempo exhorto y requiero é todas las A utoridades y policía judicial par& que procedan á la busca de di- €ho procesado, y si fuese h  tbido lo rem itan á mi dispo
sición.Dada en Santón a á 13 de Marzo de 1901 =  Anselmo Mosq u era .= P o r mandado de S. S,> Sebastián Ol&zábal.H “ J—1904

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez da prim era instancia de este partido de Segarla,Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que a u toriza se ha promovido por Dona Ana Bourgón y Diéguez, vecina de la villa del Espinar, J á  declaración de heredera ab intestafo, 4 su favor, de D. Francisco Bourgón y Diéguez, herm ano de la Doña Ana, vecino que era del Espinar, en donde falleció el día 21 de Mayo de 1900, que era natural de Aranjuez, hijo de D. José y Doña María, nieto por línea paterna de D. Santiago Bourgóm y de Doña Regina Crespo, y por la m aterna de D. José Diéguez y Doña Paula A am ín, todos difuntos; habiendo fallecido el D. Francisco á la edad de cincuenta y cuatro años.En su consecuencia, y para cumplimiento de lo dispuesto en el art. 984. de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia por medio del presente la muerte intestada del referido Don Francisco Bourgón y .Diéguez, y la reclamación de su herencia por parte de su herm ana de doble vínculo Doña Ana Bourgón y Diéguez; y se llam a á los que se crean con igual <5 mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado dentro de trein ta  días, desde la últim a inserción, de este^ edicto en la G aceta  de M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á reclam ar su derecho.Dado cu Segovia á 9 de Marzo de 1901.—Pedro Diez V illalo b o s ^  Ju lián  OSerc. 92—P

Por la presente, y en v irtud de providencia dictada por el Sr. Juez da prim era insta¡icia de esta partido con fecha 14 de Enero del corriente año en el incidente de pobreza de Doña Ana Bourgón y Diéguez, vecina del Espinar, para litigar en la declaración da herederos de su hermano D, Francisco, fallecido en dicha villa el día 21 do'Mayo de 1900, se emplaza á las personas desconocidas que pudieran tener interés en la herencia de dicho D. Francisco para que en el término de nueve, días comparezcan y contesten dicha demanda de pobreza; bajo apercibimiento de que no compareciendo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho; contándose los nueve días desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en el Boletín oicial de esta provincia y G a c e t a , d e  M a 
d r i d .Segovia 9.de Marzo da 1901. =ü¡l Escribano, Ju lián  Otero.

93—P
TAL AVER A DE LA REINA

D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de la Corona de Prusia, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se llam a á Juan  Sánchez Vázquez, de veintitrés años, natural y vecino de Hinojosa, á fin de que se 
presente en este Juzgado en el térm ino de diez días y serle notificado el auto de prisión dictado por la Superioridad en causa que se le sigue por hurto, toda vez que no se le ha en contrado al irle á hacer una notificación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utoridades procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel del Juan  con las oportudas seguridades.Dada en Talayera de la Reina á 15 de Marzo de 1901.=Lo- renzo de! Fresno.= Por su mandado, Francisco Ortega.
J—1905TOLEDO

D. Natalio Gumíel y Morago, Juez de instrucción de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por-el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  d e  M a d r i d , ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares da la Nación., Guardia civil y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y captura de dos hombres de estatura regular., con boinas y capotes ó m antas, cuyos nombres, circunstancias y señas se ignoran, que á la una del .día 1.° del actual hu rta ron  dos borregas blancas de quince meses, de la pertenencia de D. Florentino Díaz y López, vecino de Gasas- buenas, en el término del mismo pueblo, ‘sitio Pedazo del Loco, ai camino de la  Dehesa, y si fueren habidos, que sean 

puestos 4 mi disposición en la cárcel del partido, según lo tengo acordado en la causa que me hallo instruyendo con motivo del citado hecho.
Dado en Toledo á ! 5  de Marzo de 1901.=Natalio Gumiel. Por su mandado, Ventura M artín. J —1926

VILLARGAYO
D. Antonio Gómez Aragón, Juez m unicipal de esta villa de Vil lar cayo, en fundones de! de instrucción del partido por ausencia del propietario.
Por la presante requisitoria se eita y  llam a á Victoriano Gómez L ipes Nagrete, mayor de edad, jornalero, natu ra l de Cornejo, sin .domicilio É?jo, y cuyo actual paradero se ignora, para que den tro  del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, á  fin de notificarle una resolución judicial dictada por la Audiencia provincial de Burgos en causa que con 

n tros se le sigue sobre ten ta tiva  de hurto-A la vez ruego y encargo á tod^s las Autorizadas y agen
tes de la policía Judicial pr^cedaq á j a  busca y .cap tura de di- .eho sujeto, y caso de, ser habido setle conduzca, coa las seguridades convenientes á la cárcel pública de este partido y á disposición de,este Juzgado.

Dada en Viffarcayo á 13 de Marzo de 1901.=Antonio Gó
mez Aragón. = P o r  b u  mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón, * ' J —1007

J u zgados m unicipales
MADRID— HOSPICIO

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospicio de estajCcrte, se cita á Pilar Cárceles Pone, de veintiún años, soltera, bordadora, natural de Madrid, Doy de ignorado paradero, para que el di * 16 del próximo mes de Abt¡ib y hora de las diez de su m añana, com- ’ 
parezca en ia  sala audiencia del Juagado, sito en la calle del

Barco» núm . 26, segundo, para ser reconocida por el Médico forense de las lesiones que padece; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar,Madrid 30 de Marzo de 1901.—El Secretario. José Bailester.' J ~ 2301

 NOTICIAS OFICIALES 
C o m p a ñ ía  T r a s a t lá n t ic a .

E scritura da reforma de los a rtícu lo s  5.°, 7.° y  29  de los esta tu tos de la  Sociedad.
D. Manuel Borras y de Palau, Abogado, Licenciado en lerecho adm inistrativo y Notario del Ilustre Colegio del te- •ritorio de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la sapital.Doy fe de que por parte de D. Carlos Sánchez Palacio, ma- por de edad, casado, empleado y de esta vecindad, con cédula personal, qué obtiene de la clase 3.a, núm. 3; expelida en jsta ciudad con fecha 4 de Septiembre del año anterior, en representación del Sr. Presidente de la Compañía T rasa tlán tica, se me ha exhibido para testim oniar parcialmente la p rimera copia de la escritura de reforma de los artículos 5.°, 7.° y 29 de los estatutos de dicha Compañía, cuya prim era copia, sn la parte señalada por el exhíbante, es cono sigue:«D. Manuel Borrás y de Palau, Abogado, Licenciado en Derecho adm inistrativo y Notario del Ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la capital.—Doy fe de que en mi protocolo corriente de escritu ras públicas obra la del tenor literal siguiente: Núm. 143.=  En la ciudad de Barcelona, á 8 de Marzo de 1901. Ante mí D. Manuel Borrás y de Palau, Abogado, Licenciado en Derecho adm inistrativo y Notario del Ilustre Colegio del te rrito rio de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la capital, y los testigos que al final se nom brarán, comparece el Sr. D. Manuel Arnús y Fortumr, mayor de edad, casado, del comercio y de esta vecindad, según cédula personal que exhibe d© la clase 1.a, núm . 15, expedida en esta ciudad con fecha 19 de Octubre dsl año próximo pasado, obrando cu la calidad de Vocal de la Jun ta  de gobierno de la Sociedad anón ima domiciliada en esta pbza, denominada Compañía T rasatlántica, constando la personalidad del señor compareciente del nombramiento á su favor hecho para dicho cargo por la propia Jun ta  de gobierno, en sesión de 27 de Enero de 1883, hallándose competentemente autorizado para el otorgam iento de la presente escritura por Ift misma" Ju n ta  de gobierno de la expresada Compañía, según consta del acuerdo que des pués se transcribirá. Y asegurando tener, y teniendo á mi juicio, la capacidad legal necesaria para este otorgamiento, dice: Que con escritura autorizada por el Notario que fué de esta ciudad D. Luis Gonzaga Soler y Pía en 1.° de Junio  de 1881, debidamente registrada en la Sección de Fomento del Gobierno de esta provincia, se constituyó la Sociedad anónima establecida en esta plaza bajo la denominación de Compañía Trasatlántica, cuyo principal objeto, etc  En surazón, el nombrado Sr. D. Manuel Arnús y Fortuny, en la expresada calidad, y en v irtud de la autorización que le ha sido conferida por la Junta  de gobierno de la expresada Com p&ñía T rasatlántica, en nombre y representación de la m isma, consigna mediante la presente la reforma de los artícu- les 5.°, 7.° y 2$ da los estatutos de la referida Sociedad, cuy oí artículos, en v irtud  de dicha reforma, quedan concebidos ei los siguientes términos:Art. 5.° El capital de la Compañía T rasatlántica queds reducido á catorce millones novecientas cincuenta y dos mi pesetas, dividido en diez y siete mil ochocientas acciones, d( ochocientas cuarenta pesetas cada una, totalmente liberadasA rt. 7.° El capital social representado por acciones podrí aum entarse y ser reducido en v irtud  de acuerdo de la junte general, á propuesta de la de gobierno, sin que la reducciór pueda en ningún caso hacer inferior el capital efectivo de h  Compañía á la m itad del imparte de las obligaciones en circulación. La jun ta  general podrá delegar en la de gobierne la ejecución del acuerdo de aumento ó reducción del capital dejando á la resolución de la misma la-determinación de 1? cuantía del aumento ó reducción y del tiempo y forma d< realizarlo.Art. 29. Las convocatorias para la junta general ordinaria  ó extraordinaria se verificarán por medio de aviso, coi quince días de anticipación cuando menos á la fecha en qu< hayan de celebrarse Los acuerdos de estas juntas tendrái plena validez legal, sea cual fuere el número de las accione; representadas en ellas. = E n  las juntas que se celebren par? tra ta r  de la alteración de los estatutos.de la Sociedad, de si prorrogación ó disolución antes do! término prefijado* ó del aumento ó reducción del capital previsto en el art. 7.°, ha brán de estar representadas la m itad más una de las acero nes. Si asi no sucediere, se procederá á reunir nueva junte general dentro de! plazo que resuelva la de Gobierno y sus acuerdos serán válidos y legales, sea cualquiera el númer< de los concurrentes y de las acciones representadas.=En si

v irtud , el nombrado D. Manuel A rnús y F jr tu n y  ¿u nombre y representación de dicha Compañía T rasatlántica, deja reformados en los términos y forma expresados los m encionados artículos, cuya reforma obrara en todo tiempo como parte integrante déla  escritura social. Queda enterado el señor otorgante de que la prim era copia de esta escritura debe presentarse dentro del término de tre in ta  días hábiles, siguientes al de hoy, en la oficina liquidadora del impuesto de derechos reales y transm isión de bienes de este partido para su liquidación ó declaración de la exención que en su caso proceda, bajo las sanciones establecidas en la ley y reglam ento de dicho impuesto; y asimismo queda advertido de que esta escritura debe presentarse en el Registro m ercantil de esta provincia para su inscripción, y del deber de cumplimentar las prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1869. Así 1 > otorga, siendo presentes por testigos, D. Francisco de Paula Massó y Pagés y D. Ricardo M artín Arias, ambos vecinos de la p resente ciudad, á quienes y t i  señor otorgante he leído ín tegram ente este escritura, á su elección, previamente advertidos del derecho que tienen de leerla personalmente; y de conocer al señor otorgante, su profesión y vecindad, de que firma con los citados testigos y de todo lo demás contenido en este instru mento público, yo el Notario autorizante, doy fe.—Manuel A rnús.= F . de P. Masó. —Ricardo M artín.— Signado.=M a- j nuel Borrás y de P a lau .= R u b r:cado.~ Concuerda con su original, que bajo el número al principio consignado obra en mi protocolo corriente de escrituras públicas, á que me remito, doy fe. Y requerido, libro á utilidad de la Compañía Trasatlántica la presente primera copia, que signo, firmo y rubrico en cuatro pliegos de papel común, debidamente reintegrados, á saber: el primero con un timbre móvil de la clase primera, núm. 470, y cada uno de los demás con otro de la clase undécima, números de! 123.452 al 123.454, cuyes hoja# van por mí rubricadas, en Barcelona á 12 de Marzo de 1901.= Signado.=M anuel Borrás y de Palau .= R ubricado .= H ay  el sello de la Notaría.=E1 enmendado número, vale.*Es conforme lo transcrito  con su original, que he devuelto al interesado y á que me remito, doy fe. Y requerido, expido el presente en un pliego de la clase novoxa. núm ero 20.866, y éste de la undécima, núm. 384.568 qué signo, firmo y rubrico, en Barcelona á 26 de Marzo de 1901.=E1 enm elado seis, vale .= H ay un sello que dice: «Notaría de Don Manuel Borrás y de Palau—Barcelona».= Hay una rúbrica. =  (Firmado) .=M anuel Borrás y de P a lau .= E s copia.
X—708

’W’ixcaya,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE METALURGIA Y CONSTRUCCIONES

S a la n c e  de cu e n ta s  en 31 de D iciem bre de 1900, ap ro bado  por la  j u n ta  g en e ra l o rd in a r ia  de acc io n is tas  que se ce leb ró  el d ia  26  de M arzo  de 1901.
P esetas.ACTIVO---------------------------- ---------- -------

A cciones...................................................................  4.250.000C a ja .. ............................................................    108.211*40Efectos en c a r te ra ...................................................  178.949*74Exisiencias en los depósitos:Prim eras m ate rias.  ............... 705.303*23Productos de fabricación............... 1.576,033*48A lm acén  . .............................  651.769*69
------------ — 2.933.106í40Obligaciones por colocar...................... . .............. 450.000Instalaciones... .  „...................................................  15.902.814*24Terrenos y propiedades....................   1.931.562*47Talleres: trabajos en ejecución y ex istencias.. 621 428*13Lavaderos de m ineral en G aldam es................... 118.695*79Sociedad de socorros............................................... 11.521*93Cuentas corrientes................................................... 1.768.896*86Depósitos necesarios.  .........................................  1.100.000Depósitos en g a ra n t ía  ................................. 34.000Cédulas de fundador............................................... 750.000Dividendo á cuen ta...................... ..........................  1.250,000

28 409.186 96
PASIVO ~ -

C ap ita l ..................................    12.500.000Fondo de reserva   . 45.000Obligaciones hipotecarias..................................... 7.000.000Acreedores por depósitos necesarios................. 1.100.000Efectos por p a g a r ................................................... 640.474*86Acreedores por depósitos en g a ra n tía ...  34.000 r'Cuentas co rrien tes......................................   3.475.247*54Intereses y amortización....................................   141.125Amortización del valor de fábrica......................  973 339‘56Pérdidas y ganancias........................................   2.500.000
28.409.186*96

Fábrica de Sestao 27 de Marzo de 1901.=El Contador, Francisco de Ocerisguceregui.=V.° B.°=E1 Gerente, Guillermo Pradera. X—705

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 2 de Abril d e  1901.

HORAS
ALTURA del barómetro reducida í (P y en astlimelFOiL

TERMÓMETRO T febsió* 
del

vapor acuoco.
Hamed&d
relativa.

dirección
j ehmt del tiente.

UTABo
del

«lele.Seco. Humedecido.

12 de la noche..........& de la mañana .. ............9 de ia mañana.. . . . . . . .12 del día . --------- . . . . . . .5 de la tarde......... .........6 de la tarde.......... ........9 de la noche..................

707.80  707.65  i 708.87  , 708.62  708>42 708.08  709-46

5 B 4 .7  9 .6  16 .4  15-8  14 0 1 2 1

i 4 .9  l 4 .6  ¡ 8 .0  i 11 5 | 11 .6  1 9 .9  i 0 .5

6.B6 3 7.2' 7 .7  8 1  7 .07 5

94 98* - 81; 55/ 61 m72f

SSE............N B..........N E .............E.................0L................OSO.............NO..............

B. ligera#..
I d e m ... . . .Idewu......B. ligera.Brisa..........Calma......

Poco nuboso. Muy nuboso. Cubierto, ídem.IdsmeIdem.; íd$mt

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . _____ J 7 .0Idem mínima....................................................................... 2 .9Diferencia....... ........................ 14.1Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 19 .0Mam id. dentro de una esfera de cristal........................  5 .0Diferencia.............................. ............. .................  26 .0Tésjperatura máxima á cielo descubierto, junto á latierra vegetal ó laborable........ ................  ...... . . . .  21 .4**•>& rJnio;a id ...................... .. 1.2inferencia... = =, .r« - . . . . . . . . .  20, 2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
\ Oscilación barométrica ídem (milímetros)....................  3.0í Altura ídem con respecto á la media anual á las nue- .
¡ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »Sol completamente despejado.................... ...................  Oh 4 0 *
j Total de insolación durante el día......... . 1 50
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f^ to s  m eteoro lógicos dol di?. 2  m  A b ril de 1 3 0 1 , segú n lo» t e l e g r ^ a e  recib id *»  m  bl O b s e f ta to m  * e  
r in d fd e f a s  o b serv a c io n e s  v erificad as d icho día m  v a n o s  pu ntoa de E sp añ a , i  las » « e v e  de ia  « a n a n a , y  sn  
otros del e x tr a n je ro  & la s  s ie te .
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Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 2  de Abril de 1 9 0 1 , com parada  

con la del día anterior .

CAMBIO1 AL CONTADO

FONDOS PÚBLiCOS ........... ' " '
DI* 1 .* Día 2.

Deuda perpetua al 4 0/0 |
interior.

ferie F, de 50-000 pias. nominales. 71*35 | 71*60- 65-70
Idem E, de 25.000 id. id     71*35 71*60-65-70
Idem D, de 12.500 id. id   71*40 71 60-65-70
Idem C,de 5-000 id. id ..     ¡ 71 40 71*80-55-60-70-75-
Idem B, de 2.500 id. id .......  71 40 *
Idem A, de 500 id. id....................... 71‘40 71*60-70
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 71*25 71 25
Bfe diferentes series........................... 71 45 71*70-65-60-75

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior- 

Carpetas provisionales,
Emisión de 1 .• de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*20 71*40-45 50
Idtoa E, de 25.000 id. id ..........  71*20 71*45-50
Idem D, de 12.500 id. id....................  71*25 71 45-50
Idem C, de 5-000 id. id.......................  71*20 71*40-45-55-50
Idem B, de 2-500 id. id......................  71*25 7L 40-45-50
Idem A, de 500 id. i d .    71*30 71 45-50
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ..- 71*20 71*80-45
E l  diferentes series.......................... 71*20. 7 í t40*45“50-55

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas.nominales. 78 20 »
Idem E. de 12.000 id. id.. .  . . . . . . .  » 78*40'
Idem D, de 6.000 id. id.....................¡ *
Idem C, de 4.000 id. id ...........  » »
Idem í?» de 2.000 id. fd      * *
Idem A, de 1.000 id. id ..............  78*20 »
Idem G y K, de 100 y 200 id. id. . j
Ex diferentes series » 78*10
Partida* de 50 000 nías, ¿omítales > »
Idem íiv 100.QQj *4**,..n . «. . . - !  > *

D ia l ,6 Día 2.

le u d a  al 4 6/0 amortisable, *

Serie E, de 25-000 ptas, nominales. * >
,, Idem D, de 12.500 id. i d . . . . . . . . . .  '* »

Idem C, de 5.000 id. id -  ------   - *
Idem B, de 2 .500  id. id..   » »
ledm Á de 500 fd. id .  .............. .. ' * *
En diferentes series.. . . . . . . . . . .  i * * *

j Deuda al 5 0/0 amortisahle- ¡ , -

i .Carpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92*50 92*70 75
Idem E, de-25.000 id. id ------  92*50 92* 70- 75 '
Idem D, de 12.500 id. id. . . . . ------  92 50 92*65-75
Idem. C, de 5-000 id, id .  ..........  92*55 92*75-80
Idem B, de 2.500 id. id--------------    92 55 92 80
Idem A, de 500 id. id. . . . . . . . . . . . .  92 '60 92 '7 0 -7 5 -8 0  ■
En diferentes seríes --   92 60 ' 92*70 80-75
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe-: 

j setas, sobre la renta de Aduanas,
; 5 por 100 anual, amortizabas en
■ ocho años, números 1 .600 .0 0 0 . . *  * ■ , /\ Idem hasta 10 .000 ptas. nomínales. * »
1 Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 86 .. 85*25 » . .
; Idem hasta 10.000 ptas nominales. i* *
‘ Billetes hipotecarios de Cuba 1890 .. 71 0/0 71*20-25
| Idem hasta 10.000 ptas- nomínales. » »
¡ Obligaciones de Filipinas 6 por 100 .! » ►
; Idem hasta 10 .000  ptas. nominales. 1 » *
(_ Idem serie B,-6 por 100, de 100 pe-i
I sos, moneda de Filipinas, con pago
: de intereses y amortización en la
i Península al cambio corriente que
, fije el Gobierno á sus vencimientos

números 1 á 9 8 .7 4 8 . . .____  ; * »
? ' !

Banco Hipotecario do España.
t Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .—

171.500...........................   , 101 o/o
s Idem id. ai 4 por 100.—1 0 0 .0 0 0 .. J • »

Acciones de¡ Banco d«>España  493 0 ,0  494*50 494  0/0
* Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. * »
« Idem de; Banco Hipotecario de Espa-
, ñfí»100 000 ......................................„ 167  0 ;0 *
j  Idem del Banco de Castilla fBO.OOO ' ¡

acciones) comprendidas entre los| ¡

D ia l.0 Día 2,

| números 1 á 50 .000 , por cancela-
ción de 2 0 .0 0 0 ........ ................ . . . . .  211 0 0 209 0/0-208 0/0

í Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 . . ..................................... ..

: Idem de la Compañía Arrendataria ^  ^
¡ de Tabacos.—Acciones al portador 884 0/0 885 0/0-885 50
\ Idem id. id.*—Cantidades pequeñas . * »
í Idem de la Sociedad de electricidad 
; de Chamberí, 10 series, 1 .‘ á 10,
í.......de 1 .000 acciones cada una, nú

meros 1 á 1 0 .0 0 0 .........*   124 0/0 9
Idem id. id.— Cantidades pequeñas. »

. Bolsa d e Barcelona.
; Deuda perpetua al 4- por 100 interior.. . ."  . . . .  71*90
l Idem id. exterior.. .  . . .   .................» « *
' Idem amortiz&ble al 4 por 1 0 0 . .................................* *
‘ Idem id. al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  92*65
j Obligaciones de Aduanas  ........................ »
/ Idem de Filipinas................................................     *

Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  85 64
\ Idem id. de 1 8 9 0 . ..................................    71*35

i Bolsa de ¡Silba®»
5 Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................... 71*00
i ídem id exterior...................................................................  »
j Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . .................................   *
l Idem id. al 5 por 100 . . . . . .  - —  ........  92*50
j Obligaciones de Aduanas ..................................   E
; Idem id. de Filipinas.  ....................................    *
; Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .   .....................   *
J Idem id. de 1 8 9 0 .    . . . . .  v

Cédulas hipotecarias al 5 pe7* 100. * .........................   »
i
- Bolsas eKfraBs|@raSa

P arís 2  de Marzo de 1 9 0 1 .

Psrís: 4 por 100 exterior, 78*55.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
: extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 33*93.
; París, á la vista, beneficio, 3">*80 3 5 '4 0 .

Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u ia  o fic ia l de España para el año 
de 1 9 0 1.— $6:halla de venta ©it el Al

macén de la G a c e t a  db M a d r id , ¡átuado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBSBTA&

Primera clase. 20
Segunda í dem, . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem .. .........  8

a.

ADMINISTRACIÓN DE LA Q A CETA  iM  M.ADHIB.— 
■L-L Las redamaciones de ejemplares de L G a c e t a  qu$ por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harsa  
precisamente dentro de los tres días siguientes a), de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias,- un mes para los suscrit*res del extranjero y tres 
para ios de Ultram ar; entendiéndose que fuera de estos p 
se exigirá el pago de cada uno de los tAmpiares q m  se 
pidan,

r> E A L  DECRETO É  INSTRUCCIÓN PARA El. EJERCI- 
A w cj[0 ¿ ei Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial, Se halla de venta es el Almacén di 
l a  Ga c e t a  b e  Ma d rid , planta baja del Ministerio út la Go
bernación, á p e s e t a  cad a  ejemplar,

Re g la m e n to  de s a n id a d  e x t e r i o r ,  ed ic ió n  q fi-
eial. Se halla de venta en el Almacén de la  Ga c e t a  d b  

Ma d r id , planta b aja del Ministerio d é la  Gobernación, s i  pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés»

TJABIENDO FALLECIDO EL SR. D. JUAN FERNANDEZ 
^  Martínez, natural y vecino de Madrid, hijo legítimo de 
los finados D. Juan Fernández y Doña Dorotea Martínez, de 
estado casado, Médico militar retirado, instituyendo en su 
testamento por herederos de las tres cuartas partes de la m i
tad libre de sus bienes á sus primos carnales que lleven los 
apellidos de Martínez Fuentes y de Alvarez Martínez, residentes 
en Madrid; en Briviesca, de la provincia de Burgos, y en Bil
bao, y por los que de ellos hubieren fallecido, á sus legítimos 
herederos, el, albacea D. Ignacio Merendón y Mondéjar lo 
hace público por este medio, á fía de que las personas que re- 
unan los condiciones prescritas por el testador, se sirvan ha
cerlo saber á dicho albacea D. Ignacio Merendón, que habita 
en Madrid, calle de Hita, núm. 4, farmacia, presentándole los 
documentos que lo acrediten antes del día 15 de Mayo del 
presente año 1901; pues una vez transcurrido se procederá á 
la formalización de la testamentaría con solo las personas 
que hayan concurrido y acreditado su cualidad, dentales he
rederos en lo que se refiere á dicha porción de bienes, y como 
si no hubiere otros interesados en la herencia.=Ei albacea, 
Ignacio Merendón. X —702

 SANTOS  D E L  

DIAS a n  Benito P alermo, m ártir y -San -Ricardo, abad.


